
• 

• 

• 

• 

.. '.' .. -o-o, _. ·~o, 
.0- .'_' ••• ~ 

• • • 
• 

• 

, 

, 

• 

• 

•• • 
•• 

• 
( 

ana, 

,_, ,O, 

. . 

• 

• 

'. 

. 

(SesiÓD de 11 a 13 horas) 

. . 

PBBSmUOIA DB LOS SDORES 
. , 

, 
• 

• 

I I 

OY 

• - --~¡--------_. --.... _",---------------
• 

. , 

, 

, 

• 

• 

.-,ACTAS DE 'LAS' 
o" • 

1, . SIUO'uio del Debate. liT 
, 

• 

• 

de 
m_o Actas de las Aakrtcn". 

No se adoptó acuerdo allespectO. 

IV. Documentos de la Cuenta. 
V. Tabla. ¡de la Sesióll. • 

11 DE U 
VI, Texto del Debate. , • 

N "o 1. OFICIO DEL SENADO. 
• 

• 

, , 

I 

·1.- n "N .0 920. • Santiago,. 30 de diciembre 
. . 

1. Sth. ponen' t!'n discusión las insistencias , 
1943. • . . 

• 

• 

• 

• 

• 

, 

, , 
, 

de 

. del Senado al proyecto que crea nuevos im­
puestos y. contribuciones para financiar el 
Presupuesto General de Gastos de la Nación 
para el año 1944, y son aprobarlas. 

El Senado ha tenid.o a bien adoptar las si . 
guientes resoluciones acerca del recllazo que 
han merecido a esa H.' Cámara las mo'<iifica- ~ 
cio¡nes que hizo al proyecto de ley que reforma 

, • --p --~- •• 

2. Continúa ~ discusión de las modificar:io­
nes del Senado al proyecto que modifica el 
Decreto Ley' N. o 767, en lo relativo a la pre­
Visión soCial de los ¡ieriodistas,' y queda Pf,ndien-
te el debate. • 

R. . . 

la Ley de Impuesto a la Renta' y crea nuevos 
tributos para. financiar el T'IIf¡sUpuesto de 

. Gastos de la Nación para 1944. 

I. Ha insistido en la aprobación de las SÍ­
guientes', 

Artículo 10, , 

. La que consiste en suprimir ios incisos tel'"-
. 1. Oficio 'del Senado, con el que '1xpresa e , cero, cuarto y quibto de este articulo. 

haber insistido en la aprobación de varias 'de 
las modificaciones que introdujo al proyecto de 
ley que' reforma la Ley de Impuesto a la Renta 
y crea nuevos. tributos para financiar el. Pre­
supuesto del presente año, y que fueron recha-

• 
zadas por la Cámara. 

• 

• • 

• • 

, 

• 
, Artículo 14. 

• 

• 

La que consiste en suprimir el inciso segun_ 
do, que dice: "Las diferencias que se produz­
can serán de cargo fiscal". 
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OAMAR.A DE DIPUTADOS 
----:, - ~...-..- - ._---.- -"--",. ._- -- ---_.---~,------._. - -

, Artículo 16, 
, 

, , 

La que tiene por <ilij!eto~ 

articulo por otro que dice: 
"Los presupuestos e anuales 
. á' t" aSIgnar n ... , e c. 

, ' , " 

, Articulo 18, 

substituir este 

de la N Ilción 

¡ 

La que consiste en suprimir este articulo. 

Ha . insistido' también en el artículo pro. . , , 

puesto cop el N. o 16, que dice: 
"La Corporación de Reconstrucción, sin per­

juicio de lo dispuesto en la ley '7,552, ÚESti­

nará por lo menos el, cincuenta por ciento de 
. los recursos que se les .señalan por este artículo, 

a la construcción de obras públicas y de inte-, 

rés general ~n las zonas devastadas por los 
terremotos de 1922, 1939 Y 1943, de acuerdo 

, . 

. ,con los planes que, a propuesta suya, aprueoe 
el Presidente de la República, y no pod.:á des­
tinar más de nueve millones de pesos 'anuales 

'a gastos generales, sueldos, sobresueldos, ¡ra-

• 

. tificaciones, . viáticos y asignaciones ,de cual. 
quiera' naturaleza 'a su personal, a contar desde " 
60 días después de la promulgación de esta 
ley" . 

, 

, . 

Articulo 24. 
. 

, 

La que , 
consiste en suprimir este articulo. 

, 

Artículo 27. 
• 

La que consiste en· substituir, 
t:Undo, la cifra "5" po¡" "7".' 

en el inciso se-
, 

I • 
Artículo 30. 

, , 

, 
La que consiste en suprimir el . inciso 

mero de este artículo, que dice: 
pn. 

, 

"Los Contadores y pagadores .. , etc." 
, 

Artículo transitorio. 

La que consiste en redactar la parte inicial 
diciendo: 

"La exención' establecida por' los articulos 
12 y 13:' .. " 

n. No ha insistido en, las restantes modifi-
, 

caciones. , 

• 
IlI. Ha prestado su asentimiento a las 

guientes proposiciones de esa H. Cámara: . . 
• 
• 

. . " 
Sl-

1 , Para modificar la redacción de la letra 
'. 

, 

, 

1) del artícl,llo 1. 0, en el sentido (le irltercalar 
a continuación de la palabra inicial "El", estas, 

. otras: "pago del". 
• 

2. Para dejar subsistente la letra a) del ar-
ticulo ,4. o del proyecto de esa H. Corporación ,_ 

. 

3 . ,P!),~a' que la letra a) del artículo 4. o del 
proyecto de esa H. Cámara quede como letra 
a) y la del proyecto del Senado que como le­
tra b). 

4. Para modificar la redacción de la palote 
final de la Letra b) del mismo artículo, en el 
sentido de suprimir la conjunción, "e" entre 
las palabra "libros" e "impresos". . R . 

5. Para interPretar en la forma en que lo 
hace esa H. Cámara, la substitución del' artícu­
lo 17. ' 

IV. A su' vez, el H. Senado ha acordado 
solicitar €l' asentimiento de esa H. Cámara,_ 
para hacer las correcciones que a continuación 
se indican, que tienen por objeto aclarar el 
S'Bntido' d.e la ley y mantener la ,debida corrE:-

. , 

lación entre sus disposiciones: 

1 , Agregar al final del artículo constituido 
por el inciso segundo del artículo 17 del pro-' 
yectocie eSáH. Cámara, artículo que pasaría 
a s,er artículo 16. d'ElI texto definitivo, . y que 
com~enza diciendo: "La Corporación de Re. 
construcción y Auxilio 'l'ecibirá .. , etc. , la 
siguiente frase, después de una. coma , con: 
que se substituye el punto final que aparece . , 

después de ''i:as palabras ",establecido' por el 
artículo 37 de la ley ,6,640": 

" " , ., con excepción de los que se perciban 
en . moneda extranjera, que se destinan ínte. 

.grélmente al' -cumplimiento de la ley 7,046". , 
, 

2 . ' Substituir en el artículo que el Senado 
propuso como 16, ,en reemplazo elel 17 de' esa 

. . 
H. Cámara, y que se mantj.>eneen virtud de-
la insistencia a ,que más arriba me 1i'e referi. 
do, las palabras ". " de los recursos que se l~s 

, . 

señalan por este artículo", por estas otras~ 
"de los recursos qUe se les se'ñalan por el aro 
tículo anterior".' 

, 

3. o Substituir en el artículo' transitorio, Las 
palabras finales que dicen: "... q11>€ afecten. a 
la~ propiedades a que el mismo artículo se re. . . 

fiEre", por estas otras: "... que afecten a las 
propie'rlades a que los mismos' artículos se re--fieren", con el objeto de concordarlas con la 
referenda a dos artículos, 'en vez de uno '>010, 
en . que el Senado acordó insistir, como está ' 
expresado. 

Tengo el honor de decirlo. a V. E., en con­
testación. a vuestro oficio N. o 395, de 29 de di. 
ciembre último .. 

Dios guarde a V, E, .. (Fdos, ): :Florencl~ 
Durán. F. AJta.mirano, Pros~cretario". 
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31.8 ~XTRAOR[l)'[NIARJA, 
.. . . == == 

, • -

y_o" DE LA· 
, 

1.0 Creación de nuevos tributos para finan­
ciar el Presupuesto de Gastos'de la Nación para. 
el presente año; . y . , 

• 

2.0 ,Previsión social para periodistas. 
• 

Y1.-"ifEXTO . 

- '."" ".-., ... - .. ~ - ", . . ,'- . ~---.. -,,,.,"',, , . -. . . ',-

, • • / 

DE19~ 
" 

cienda explicára el .. alcance de las modificacio­
nes en que el Honorable Senado ha acordado 
insistir. . 

El señor MATTE. tMinistro de Hacienqa) .. -, . ,-

El inciso tercero, cuya supreSión el H. Senado 
ha acordado insistir, se refiere simplémenté al 
impuesto que se desea establecer al Casino de 

/ 

Viña del Mar. 
o 

El Honorable Senado suprimió esta disposi-
, 

. . 1.00-- . CREACION DE NUEVOS IMPUESTOS 
y CON'l'RmUCIONES PARA FINAN­
CIAR EL PRESUPUESTO GENERAl. DE 

, ción y ahora a la Honorable Cámara le corres­
ponde decidir si acepta o no la supresión. Aho-

• 

, 

GASTOS DE LA NACION PARA EL 
ARO 1944 .. INSISTENCIA DEL SENADO 

• , 

El señor CASTEI.BLANCO .. (Presidente). 
En discusión las insistencias del Honorable Se- . 
nado al proyecto que crea nuevos tributos para 
financiar. el Presupuesto del año 1944. 

Debo hacer presente a la Honorable Cámara . . 

que este proyecto se encuentra en su qUinto 
trámite constitucional. -. Se va a dar lectura al oficio del Honorable 

. Senado. .. .. 
El señor SECRETARIO .. - Dice el oficio del 

• 
Senado: 

"N.o 920 .. -' 
1943. 

Santiago, 30 dé Diciembre de 

El Senado ha tenido a bien adoptar las si" 
gtiientes resoluciones acerca del rechazo que han 
merécido a.esa H. ·Cámara las modificaciones 
que hizo al proyecto que reforma la Ley de 
Impuesto a la Renta y crea nuevos. tributos pa­
ra financiar el Presupuesto de Gastos de la 
Nación para 1944. - ,. 

Ha insistido en suprimir los incisos tercero, 
cuarto y quinto del artículo 10., 

Les incisos en cuya supresión ha insistido el 
Senado son: ", -¡,,!, 

"Limítase la entra'da .pTUta total' proveniente 
de las salas de juego del Casino de Viña del 
Mar a hi. obtenida durante los períodos del 15 
de septiembre de 1942 al 15 d·e marzo de 19:43. 
Todo el exceso quedará gravado con un impues­
to fiscal de 100 por ciento. 

Prohíbese al Casino Municipal de Viña del 
Mar cambiar cheques, recibir l'etras, conceder 
créditos con o sin garantia y efectuar. cualquie- . 
ra clase de operaciones de créditos con las per­
sonas que concurran a l'l'Us reuniones. 

La éontravención a esta prohibición será pe-
. , 

nada con una multa equivalente a diez veces el 
valor de la infracción cometida, que será apli~ 
catla administrativamente por el Alcalde de Vi-
ija del Mar." ': 

El señor CASTELBJ.ANCO. (Presidente). 
En discusión las insistencias del H. Sena'dd en 

_ el art. 10 . 
• 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARRIDO. " Sería conveniente, se­

ñor Presidente, que el señor Mip.istro de Ha-
~ 

· ra, si la Honorable Cámara rechaza la supresión, 
sencillamente no hay ley sobre ese punto. 
. El señor CASTELBLANCO. (Presidente). -, . 

Ofrezco la palabra. 

El señor VALDEBENITO. ¿No se podría, 
señor Presidente, votar por incisos el?tas modifi- o 

caciones que ha hecho el Honorable Senado? 
Porque en el inciso 3.0, que ahora aparece co-, 
mo primero, se presenta una situación especial 
qUe los mIsmos empleados y obreros del Casino 
han analizado: Esta disposición se puede pres­
tar para que, en el 'día de mañana, no se les 
mejore sus sueldos y saiarlOs a .los empleados 
y obreros bajo el pretexto de. que el Casino no' 
ha obtenido mayoreS utilidades. ' 

. Creo que' bien valdr'ia la pena votar por in­
cisos estas nfodificaciones o aceptar -de inmedia­
to el acuerdo del H. Senado de suprimir estos 
• • InCISOS. 

El señor CASTELBLANCO. (PreSidente). _ 
En realidad, reglamentariamente no habría in­
conveniente en efectuar la votación por incisos; 
pero :debo hacer -presepte a los Honorables Di-

.' putados que este proyecto está en su quinto 
• • 

trámite constitucional; de tal manera que si 
la Honorable Cámara insiste en el rechazo de 
cualquiera modificación del H. Senado, no ha-. 

· bría ley en la parte pertinente. ' 

El señor CARRASCO. Por mi parte, iba a 
. hacer la misma observación que ha hecho' el 
señor Presidente . 

• 

. Como este proyecto se encuentra en su quinto 
trámite constitucional, aunque la Honorable 
Cámara insistiera, por Jos dos tercios, no habría . 
ley en la parte pertinente. 

Por lo tanto, me parece que no _ queda otra 
cosa qUe aceptar. las modificaciones en que ha 
insistido el Honorable Senado. , 

• 

El señor GONZAI,EZ VON MAREES .. - En 
efecto, serJa igual el resultado si la Honorable 
-'. . 

Cámara acordara rechazar las ~odificaciones' • del Honorable Senado o si acordara insistir en 
sus propias disposiciones: no habría ley. 

El señor JARPA. Salvo que la Honorable 
Cámara acu€Tde aceptar las modificaciones del 

· Honorable Senado, no habría ley. 
El señor CABEZON. Entonces, ¿para qué 

ha sido' devuelto a esta Cámara el proyecto? 
El señor DELGADO. Eso significa que está 

de más el quinto trámite. 
., 
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HABLAN VARIOS SE1l0RES DIPUTADOS 
A LA Vf;Z. 

El señor CABEZON. Sería una pérdida de 
tiempo el que la Honorable Cámara insistiera en 
:;;Os disposiciones: o rechazára las del Honorable 
genado. 

Lo único que le corresponde, en este caso, es 
dar por aceptadas todas las modificaciones de la 
Qtra Cámara. . 

El señor CASTELBLANCO., (Presidente).,­
Ofrezco la palabra. 
O~ezco la palabra. 
Cerrado, el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­

dará.no insistir en el mantenimiento de los tres 
incisos del arto lOen cuya supresión insiste el 
Honorable Senado. 
. Acordado • 

• 

, ' 

En discusión la insistencia del Honorable Se· 
nado en la modificac¡ón introducida 'al artículO 
14.0 que se encuentra en la misma situación 

, .' 
'que el anterior. . 

El articulo 14.0 del proyecto aprobado por b 
Cámara de Diputados decía: 

"Artículo 14. En el cobro de las coútribucio­
nes a los bienes raíces los deudores no podrán 
ser gravados por concepto 'de .costas judiciales 
producidas en el juicio respectivo, ,n una SU" 
roa superior al 10 por ciento del valor de las 
contribuciones que se pagan cuando dichas con-

,tribuciones sean por' un monto inferior a 300 

pesos mensuales. " 
,Las diferencias qué se produzcan serán de 

, 

cargo fiscaL" 
El señor SECRETARIO. El Honorable S~-

nado ha insistido en sU modi"ficación, ... 
El se,ñor CARRASCO. ¿Me permite, s.eñor 

Presidente? . 
I 

El señor SECRETARIO. ., ,que consiste ell 
suprimir el inciso 2.0 que dice: "Las diferen . , 
das que se produzcan serán 'de cargo fiscal", 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente). -
Esta disposición se encuentra en la misma si­
tuación que las anteriores. 

Si le parees a 1'1, Honorable Cámara, se acor­
. dará no insistir en la disposición aprobada pt:i­
mitivamente por la Honorable Cámara. 
Acorda~. ' 
El señor CARRASCO. Yo había hecho indi­

cación, 's,eñor Presidente, para que se dieran 
por aprobadas todas . las insistencias del, Hono­
rable Senadu en sus Ínodificactones. 

No tiene objeto votar artículo .por artículo, 
El señor' CASTELBLANCO. (Presidente)'. 

La Mesa ne hace sino cumplir con su deber, 
Honorable Diputado. ' 

El señor CABEZON. Si hay acuerdo unánl-., 
me para aprobar todas las modificaciones dei 
Honorable Senádo en que ha' insistido. 

El señor CONCHA. No hay acuerdo. 
, El señor CASTELBLANCO. (Presidente). 

, 

bar las modjficaciones en, que ha insistido el 
Honorable Senado en conjunto. 

Sólo con el asentimiento unánime de la Sala .. ' 

se podría proceder en esa forma, y no lo hay. 
En discusión las insistencias del Honorable 

Senado en el artículo 16.0 
-El artículo 16.0 'del proyecto de la Cámara 

. de Diputados dice como. sigue:, 
"Artículo 16. Los presupuestos anuales' de 

la Nación asignarán a las instituciones o servi­
ciós que perciban fondos provenientes de im­
puestos <> contribuciones una suma igual a la , . 

que' el año anterior a su presentación Sf:' haya 
percibido por dichos' impuestos o contribucio­
nes, sin perjuicio de lq dispuesto en el artículo 
siguiente. 

La Tesorería General de la República en­
tregará por mensualidades vencidas a los ser­
vicios. e instituciones referidos, las sunUfs que 
se señalen por los Presupuestos." . 

El señor SECRETARIO. ' El Senado ha subs-
• 

tituído el artículo 16 por el articulo 15, que dice 
• • como SIgue:,' , 

"Artículo 15.'" Los Presupuestos anuales de 
ia Nación asignarán. a las instituciones o servi­
cios que perciban fondos provenientes de im­
puestos o contribuciones a que se refiere el 
inciso primero del artículo anterior, una suma 
igual a la que el año ante~ior a sU: presentación 
se haya percibido por dichos impuestos o CODw 

. .,' t;'~,' 

tribuciones. , 

, "La Tesorería General de la República entre­
gará por mensualidades vencidas a los serVIrlOS . , 

e instituciones referi(ios, las sumas que se se­
ñalan' por los Presupuestos". 

El seflOr CASTELBLANCO (Presidente). .-
Ofrezco .la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
En votación. 

• 
• 

, , 

Si le parece a la Hono¡able Cámara, 
dará no insistir en la redacción del' 
aprobado por la Honorable Cámara. 

Acordado. 

se acor­
artículo , 

, 

• -_. __ '~'."_"': ·".,a ..... _ 

En di:-cusión la insistencia del, Honor&ble 
• 

Senado . 
Acordado. 
En discusión la insistencia' del Honor&ble 

Senado respecto del artículo 18 del proyecto de 
" , 

la Honorable Cámara, que consiste en supri-, 
mirlo. 

El artículo 18 del proyecto de la Cámara de 
Diputados decía: 
, "Artículo 18.· De los fondos del, incIso 2.0 
del artículo 17 se destinará, por lo menos, anual-, ' 

, mente un 50 0[0 a la conskucción de obras 

""" No hay acuerdo, Honorable Diputado, para apro·' 

públicas y. de interés general en la zona devas­
tada por' el terremoto de. 1939, cuya inversión 
se hará de acuerdo con los planes que apruebt> 
el Presidente de la República, a propuesta de 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio, y 
no podrá destinar más de seis millones de" pesos 

• 
, 

, 

, 

, 

• 

• 

• 

, 
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. , 

• 

" 

• 

, , , 
• 

. SESION 31.a; EXTRAORDINARIA' :EN' 
-, " 

• aSl: 
"Artículo 16. La Corporación de Re';~:ms-

trucción, sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 
7,552, destinará por lo menos el . eincuenta por' 
ciento de los recursos que se les señalan por 
este artículo, a la construcción de obras públir;:as 
y de interés general en .las zonas devastadas 
por los terremotos de 1922, 1939 Y 1943. de' 
acuerdo CON los planes que, a propuesta suya, 

. apruebe el Presidente de la República, y no 
podrá destinar más de nueve millones de pesos 
anuales a gastos sueldos, sobre::.uel-· 
dos, . gratificaciones, viáticos' y asignaciones de 
cualquiera natu.qlleza a su personal a contar 
desde 60 días después de la promúlgación de 
esta ley". . 

El señor CASTELBI.ANCO (Presidente). 
~ Ofrezco la palabra. 

• . , 

El señor MATTE (Ministro de Hacienda). 
Pido la palabra. , • 

El señor CASTELBLANCO (:Presidente). 

. 
• • • , ,:< : ;'-,"" ':¡" 

, 
• , 

{) DE ENERO DE l~ 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

, 

• 

Si a la. Honorable' Cámara le parece, se acor­
dará, no insistir en el mantenimiento de este 
artículo. 

Acordauo . 

En discusión la insistencia del Honorable 
SeRado respecto del artículo 27 del proyecto dI? , 
la Honorable Cámara. . 

-El proyecto de la Cámara de Diputados, en 
, 

.1 - ,",_ 

. 
· , ( 

• 

, 

su artículo 27. dice: -
, 
, 

Artículo 27. Agrégase como inciso final del 
" . 

artículo 42 de la Ley de Impuesto a la Renta, el 
siguiente: 

"Sin embargo, quedarán afectas a la present~ 
categoría las rentas a que se refiere el inciso 
anterior, si constan dé un contrato de trabajo 
de empleado particular y no excedan en total 
del cinco por ciento de las utilidades de . la 
empresa o negocio". 

El señor SECRETARIO. El Senado ha ÍD-

'sistido en su modificación, que consiste en subs­
tituir la cifra "5" por "7'~ en el inciso segundo. 

. El señor CASTELBLANCO' (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

El señor MATTE (Ministro de Hacienda). , 

• • 

• 

• 

• • 
. Tiene la palabra Su Señoría. , , . Pido la palabra.., , 

• 

, 

, 

• 
El señor GONZAI.EZ VON MAREES.- Hay 

que aprobarlo. ""-
El señor MATTE (Ministro de Hacienda). . 

. En verdad, la. única diferencia que hay entre 
la idea de la Honoraple Cámara y la aprobada 
por el Honorable Senado, consiste en el máximo 

• • 

fijado para los gastos generales de la Corpora-
ción de Reconstrucción. La Honorable Cámara 
había fijado u millones de' )Yesos y el -Honorable 
Senado 9. 

Si la Honorable Cámara insiste en su dispo­
sición, simplemente no habrá ningún máximo; 
habría desaparecido,· sencillamente, esta dispo-... , 
Slcwn. 

En ,consecuencia, habría que aprobarla 
como viene del Honorable Senado. 

El señor CASTELBJ.ANCO (Presidente). 

• 

tal 

., ' 

Si a la .Honorable Cámara le p~ece, se aproba-
rá la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada .. 
En discusión la insistencia' respecto del al'tícu-. ' 

lo 24. ,. , 
, 

• , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 
. El señor MATTE (Ministro de Hacienda). 

Es exactamente igual al caso anterior, señor 
• 

Presidente, 
Se· trata de que a los empleados' particulares 

se les jija uhporcentaje de participación en las 
utilidades. Según' el proyecto de' la Honorablt' 

, , 
Cámara, hasta el 5 por ciento y según el del HQ­
norable Senado, hasta el 7 por ciento. ' 

Si la Honorable. Cámara insiste, no 
porcentaje. 

habrá 

.. ~é manera que, a mi juicio, no le queda a la 
Honorable Cámara sino aceptar lo propuesto ' 
por el Honorable Senada. • • 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Si a la Honorable Cámara le parece,' se acor­
dará no insistir en la disposición de esta Cor-

, . 
poraClOn. • 

Acordado. , 

El señor SECR¡l:TARIO. En el articulo 30, 
el Senado ha insistido en su modjficación, que 

, . 

, 
, 

, 

, 

, 

, 

• 

, 

· • 

, 
• 

. , , 
'. . 

" ',' ~ 
. " 



• ',< .: I 
,,,-:( , 

-, .,. 
" " :' ' . 
"'-",' , ". ,-· . , ,,'v . 
"1;" 

, 

'- ' , , 

. , 

" . , ' 
• , · -- , , 
'" ~ >~- , 

, , 

< 
" , 

• j 
, 

, 

• 

, . 

, 

, 

, 
" , 

• , 

· , 
, 

, 

, , 

r', ' 

, 

, .' 
," 

, 

~-

, 

, , , 
, 

" " 
" .' 

, 

, 

• 

, 

-': - , 
, ' 

• 

• 

• 

, , 
, . 

, , • 
, 

, , , 

I 
• 

, , . .. . ' , , 
• 

, , 

CAMARA DE DIPUTADOs 1'366 
~,_r·' 

, 
, 

¡ r 

, 

consiste en suprimir el inciso primero de este 
artículo, que dice: 

"Artículo 30. Los contadores y pagadores de 
los Ministerios y los de, los Servicios de la Ad­
tIÍinistración Pública pasarán a depender de la 

, , 

Oficina de Presupuestos y Finanzas y serán con-
siderados como funcionarios del Ministerio de 
Hacienda". , 

El seño;r CASTELBLANCO (Presidente). _. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aeor-

" ' 

dará no insistir' en el mantenimiento de este 
inciso . 

, 

, Acordado. 
En disrusión la insistencia del Honorable Se­

nado int.roducida, respecto. del artículo transi-
, 

torio. ' , . 
-,El artículo transitorio del' proyecto de la 

Cámara de Diputados díce: 
"Artículo transitorio. La exención esta ole. 

cida por el artículo 13 comprenderá tambiéu las 
contribuciones que se encuentren actualmente 
impagas, que afecten a .las propiedades a que 
el mismo artículo, se refiere". 

El señor SECRETARIO. El Senado inslste 
en redactar la parte inicial de este artículo en 
la siguiente forma: "La exención establecida en 
los artículos 12 y 13 ... ". 

El señor CASTEL13I.ANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate· 
En votación. ' 

, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará esta insistencia del Honorable Senado. 

Acordado. , 
El señor SECRETARIO. ' El Senatlo ha pres­

tado su asentimiento a las siguientes proposi­
ciones de la Cámara de Diputados:' 

'"1 . :' Para modificar la redacción de la letra 
1) del artículo 1.0, en el sentido de intercalar, 
.a continu,ación de la palabra inicial "El", estas 
otras: "pago 'del" . 

2. Para dejar subsistente la letra a) del 
artÍCulo 4.0 del proyecto de esta Corporación. 

3. Para que la letra a) del artIculo 4.0 del 
proyecto de esta Honorable Cátnara quede como 

, , 

letra a) y la del proyecto del Senado quede 
<:otno letra b). . 

, , 

• 

4 . - Para modificar la redacción de la parte 
final de la letra, b) del mismo artículo, en 'el ' 
:sentido ¡fe ,suprimir la, cQnjunción "e", entre las 

"palabras ."libros" e "impresos". ' 
5 . Para interpretar en la fOIl'lrÍlmla, en que lo 

,'hace esta Honórable Cámara, la' substitución 
. delartículo17 . 

\ ¡ 

A su vez, el Senado ha acordado solicitar el 
asentimiento de esta Honorable Cámara, para 
hacer las correcciones que. a continuacíón se 
indican, que tienen por objeto aclarar el sentido 
de la. ley y manténer la ,debida correlación en­
tre sus disposiciones: 

1,' -' Agregar al final del artículo constituido" 

, , 

I 

• 
, 

• 

por el inciso segundo del artículo 17 del oro-
,yecto de esta Honorable Cámara, artículo que 
pasaría a ser artículo 16 del texto definitivo, y 
que comienza diciendo: "La Corporación de Re­
construcción y Auxilio recibirá .. 1, etc.", la< si­
guiente frase, despUés de una coma copq'Ue se 
substituye el punto final que aparece después 
de las palabras "es~ablecidos' por el artícu10 37 
de la leY 6,640": ... 

El señor BERMAN.- ¿Me -senor permite, 
Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Le ruego esperar un momento, Honorable Di­
putado . 

El señor SECRETARIO. . •. con excepción 
de los que se perciban en moneda extranjera, 
que se destinan, íntegramente al cumplimiento 
<,ir la ley 7,046" . 

2 .:,' Substituir en el artículo que el Senado 
propuso como 16, en reemplazo del 17 de esta, 

, 

Honorable Cámara, y que se mantiene en vir-
tud de la insistencia a que más arriba se' hace 
referencia, las palabras " ... de los recursos que 

, 

se les señalan por este articulo", por estas otras: 
"de los recursos que se les señalan por el ar'-
ticulo anterior". • 

3 . 'Substituir en el artículo tranSItorio, 1as 
palabras finales qué dicen: " ... que afecten a 
las propiedades a que el mismo articulo se re­
fiere", por estas otras: " ... que ,afecten a las 

• propiedades a que los, mismos articulos se re-
_ fieren", con el objeto de concordarlas con la 

referencia a dos artículos, en 'véz de a uno solo, 
en que el Senadó 'acordó insistir, como se ha 
exptesado" . 

El señor BERMAN. Pido la palabra, señor 
Presidente. ' 

El señor. CASTELBLANCO (Presidente). ' 
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor, BERMAN. Señor Presidente, la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio, hasta 
hace, un año, recibía los tributos establecidos en 
la ley 6,640, y al mismo'tiempo recibía un equi­
valente en moneda nacional que correspondía a 
la mitad de las divisas extranjeras. 

Esta misma idea' fué 'aprobada en' la Hono­
rable Cámara en su proyecto primitivo,' Pero 
me he impuesto de que el Honorable Senado 
ha lI!odificadosubstancialmente lds tributos que 
debe recibir la CorpÓración, o sea, que ha eli­
minado el derecho de' la Corporación' de Re­
construcción y Auxilio para percibir la Dlitad 

'del producto de la renta de las divisas extr:u;­
jeras . 

Yo quisiera que el señor Ministro de Haden--da nOs informara' con cuántos millones podrá 
contar la Corporación de, Reconstrucción y 
Auxilio para reparar los daños que el terremoto 
del SU! produjo en las sirte prov~ncias devas­
tadas, los que originó el terrem,oto del norte y 
los daños causados por los incendios de Cura-
cautin. ' 

• 

, 

-

, 

, ' 

" 

• 

, 
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El señor MATTE, (Ministro de Hacienda). 
Pido la palabra, señor Presidente'. 

, , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
'I'iene la palabra el señor Ministro. 

• 
El señor MA'l'TE (Ministro de HaCienda). 

La verdad es, señor Presidente, que según la 
ley 7,046,: todos los fondos o tributos que se 
perciban en moneda extranjera están dest~na­
dos a la Corporación de Fomento de la' Pro­
ducción. Esta disposición no hace otra cosa que 
confirmar lo que ya existe en nuestra legis-

, Además, quiero decir a la Honorable' Cámara 
que el plan de obras públicas, que se financia 
con este impuesto/especial al cobre, también" 
se aplicará a las provincias devastadas en 10 que. ~ 
justa y equitativamente les corresponda; Se 
dará a éstas la oportunidad para que hagan 
estas obras, de acuerdo con lo que la ley asigna 

· . , laClOn. 
• 

· Respecto a la pregunta precisa que me hace 
.el HonoraQ1e Diputado acerca dé cuál va a ser 
la cantidad de' fondos con que va a contar la 
Corporación de Reconstrucción y ~uxiIio, yo le 
puedo decir que dispone de todos los tributos' 
en' moneda nacional, los cuales suman alredeuor 
de $ i50.ooo.000. 

En su presupuesto se han calcUlado 120.000,000 , 

~ de pesos, porque siempre es prudente no calcu­
lar el máximo como rendimiento, ya qiie pl.~ede 

, 

suceder que los cálculos estén equivocadoll. 
El señor ALDUNATE. , '¿Me permite, señor 

, 

a las cinco provincias.' 
, ' 

El señor BERMAN. 'En una declara;:ión 
oficial que publicó la Secretaría General de 
Gobierno y que se divulgó profusamente en la 
zona devastada, se establecía que el Goblerno 
concedería 120 millones de pesos 'correspon­
dientes a tributos en billetes; 50 millones de 

,pesos por iniciativa de la" Cámara de Diputa-
dos. . . < , 

, El señor MATTE (Ministro de Hacienda). -
Que se van a mantener, Honorable Diputado. 

~ . 
El señor BERMAN. ~ Los 50 millones de pe-

SOs no están incorporados en esta ley, señor Mi· 
, nistto. ' 

El señor Jl/IATTE (Ministro de Hacienda) .-: 
No están incorporados en esta ley efectivamen­
te, ,'porque el Honorable Senado lo ~ suprimió; 
pero es:án en la ley sobre impuesto al cobre. 

, . ~ 
La Corporación de Reconstrucción y AuxiHo El señor BERMAN. Entonces se , podrá , 

;(lO puede contar con todos los fondos en mO!1e~' mantener la declaración oficial del Gobierno 

Ministro? 

da corriente, porque el articulo 48 de la ley para la zona ~ devastada, en la siguiente forma, 
.{j,640 le ha quitado' algunos. según se desprende de las palabras del, señor 

El señor MATTE (Ministro de Hacienda). . Ministro de Hacienda: 150 millones de ~ pesos, 
'Pero este es un mínimo, nada más, Honorable que le corresponden de los tributos legales; 50 
Diputado. millones de pesos más, como aporte del produc-

El señor ALDUNATE. ¿Por qué no se puso to del iUlpuesto al cobre; finalmente, sus en-
'mínimum lo fijado en el artículo 37? o , tradas propias. 

El señor MATTE (Ministro de Hacienda). " ¿Se podrían -trazar los planes de la recons-
o 

oLa verdad eS que este articulo está redactado tru~ción sobre esta base financiera, señor Mí-
en esa forma; se contempla el mínimum de ren- nist'ro?' , 
-dimiento. I 

El' señor ALDUNATE. Nosotros no ins~isti- El señor MATTE (Ministro de Hacienda) ,-
mas en que quedara como impuesto en mó,neda He estado haciendo el recuento, y, de acuerdo 
corrienté el ~contemplado en el artículo 33, en con la ley sobre el plan de obras públicas que 
vista de, que habíamos conseguido que se desti- aprobó el Con,greso Nacional, corresponde a las 
nara a la Corporación de Reconstrucción y Au- cinco, provincias ~ devastadas 140 miH(!nes de 
xilio $" 50.000.000 del impuesto' extraordinario pesos y, además, una cantidad sUP,erior a 4G 
.al cobre. Y ahora es lamentable que, no obs- millone.s de pesos por la ley del catire. 
tante habérsele quitado este impuesto~ , no se - El señor BF.RMAN. ' Quiere decir que me 
.destine a, está Corporación la totalidad de jos doy por satisfecbo con las declaraciones del 

, impuestos en moneda corriente, ya que todos iOl:i señor Ministro de Hacienda y espero que sean 
tributos en moneda extranjera se destinan 2 la ,realidad en la' práctica. 
Corporación de Fomento de 'la ProducCión. El señor CASTELBLANCO 

Ofrezco la palabra. 
(Presid€nte) .-

El señor MATTE(Ministro de Hacienda). -
En el hecho ,va a ocurrir así, porque, según la 
ley, estos impuestos en moneda, corriente deben 
.ser percibidos p~or, la Corporación de ,Reccns­
irucción y Auxilio, y se da a la Corporación de 
Fomento de la ProQucción el producido en dóoo 
lqres. 

El señor MAIRA.­ Pido la palabra, señor 
Presidente o 

~ ,El señor 
, 

CASTELBLANCO 
Tiene la palabra el honorable , 

El señor MAIRA. Deseo 
acotación, señor Presiden:e. ~ 

(Presid~nte). ' 
señor Maira. 
hacer sólo una 

La modificación que se establece aqui, dice: 

• 

,El Gobierno destinará a la reconstrW!ClÓn 
,todo lo que se produzca eri billetes. ~ " • o • con excepción de los o que se perciban en~~ 

El señor AI.DUNA'¡'E. .. Podrlamos am­
pliar ... 

El señor MATTE, (Ministro de Hacienda). -

, 

moneda extrailjera, que se destinan integra~ 

mente al cumplimiento de la ley N.o 7,046". 
~ 

El artículo 5.0 de esta ley N.o 7,046, en su in-
. . " 
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ciso primero, dice ,que "De" los recursos que 
p'roduzca la aplicación de la ley N.o. 6,640, la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio' re­
cibirá, a lo menos, una suma en moneqa na- . 
cional equivalente al valor de las entradas en 

• moneda extranjera, que reciba la Corporación 
de Fomen:o. "Para este efecto se 'estimará la 
moreda extranjera, al tipo de cambio de ex­
portación". 

De manera qUe esta modificación, que se re-. ' 

fiere exclusivamente al cumplimiento d,e la ley 
N.O 7,046, no hace sino 'dejarla subsistente. 
Por lo menos, no puede entenderse de otra ma­
,nera, ya que el' artículo 5.0 ci,tado destina parte 
de los recursos a la Corporación de Fomento y, 

, ' 

además, 'se establece en ese mismo artículo 
que de los fondos en moneda extranjera que 
perciba la Corporación de Fomento, la Cor-

, ' . 
poración de ReconS':rucción y Auxilio, recibirá 

, 

el equivalente en moneda nacional, 
Entiendo, señor Presidente, y quiero' dejar 

constancia¡¡ de mi pensamien:o, que este 
_ agregado no modifica el ar:Ículo 5.0 de la' ley 
N.o 7,046, sino que lo deja vigente en todas sus 

, , 
partes. 

- ----• 

El señor MAT'rE' (Ministro de Hacienda) _ . 
No hace más que confirmarla, Honorable Dipu­
tado. 

El. señor MAIRA.· - Eso es lo que deseaba 
que quedara establecido, y qut' el s,eñor Minis­
tro de Hacienda lo confirmara, que todas las 

'disposiciones de la ley N.o 7,046, quedan sUbs-
, 

sistentes y no s.on modificadas en forma algu-
na. 

El señor ALDUNATE. Estoy, de,acuerdo 
con lo que dice el Honorable señor Maira. Es­
to quiere decir que la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio tendrá por lo menos una do­
ble seguridad: la de que por la ley, N.o 7,046 
recibirá un mínimo en moneda necional ec¡ui­
valente a parte del monto de los impuestos que 
reciba en oro la Corporación de Fomento de la 
Producción y, además, el mínimo del productos 
de los aumen'o,s del impuesto celular sobre 
la renta establecida por el Artículo 37 de la 
ley 6,64().' Así que tiene una d<?ble gare ntía. 

'El señor MAIRA. Exactamente, en esa for , 

ma queda a salvo el espíritu de esta disposi-
, " 
ClOno 

• • 

El seiior CASTELBrANCO 
, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco' la palabra. 

, Cerrado el deba-!e. 

(Presidente) .-
, , 

. '~Si a la H. Cámara le parece, 
insistencia del H. Senado. ' 

Acordado .. 

se aceptará la 

, 

, ' 

Las otras' dos insistencias 
consecuencia de 10 ya 
Cámara. 

, 

• 
del H. Senado son 
aprobado ,por la 

• 

'Sia la- Honorable Cámara le parece, se da­
rán por aprobadas. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del 
Ruego al Honorable señor 

pase a presidir. 

proyecto. 
Santandreu que' 

, 

2. l\IODIFICACION' DEL DECRETO LEY' 
" ' N. 0767, EN LO RELATIVO A LA PRE­

VISION SOCIAL DE LOS PERIODISTAS. 
, 

MODIFICACIONES DEL' SENADO. 
• 

, 
, El ' señor. SANT ANDREU '(Vicepresidente).-

Corresponde continUélr la discusión del proyec­
to sobr~ previsión social de los periedistas, en 
su 'tercer trámite constitucional. 

En discusión las 'modificaciones al párrafo 
, IV. 

-Decía el proyecto' de la Cámara: 
IV. ,Intercá1anse, a continuación 

76. los siguientes artículos nuevos. 
del artículo 

Artículo . . . TOdos los Imponentes de la Sec­
ción Periodística de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y PeriOdistas que hayan reali­
zado durante veinte a más afios de servicios un 
trabajo nocturno entre las 20 y las 6 horas, con 
duración mínima' de 6 horas, tendrán derecho a 
un abono de seis meses por cada afio de servicIos; 
los qUe hayan completado quince o más afios en 
esta clase de labores, tendrán derecho a un abo­
no de cuatro meses por afio. y loS que hayan ~om­
pletado diez o más afios en estas mist;nas labores. 
tendrán derecho a un abOno dedos meses por -ano. 

Si la jornada de trabajO de que habla el incl-' 
so primero tuviere una duración minima. de 4 
horas, los abonos serán concedidos sobre la base 
de Un 50 po.r ciento de lo que significa para 1.,. . 
jornada de seis horas. . , 

Artículo . . . Los imponentes que, desempefien 
labores de la mísma duración en atmósferas vi­
ciadas por emanaciones gaseosas' tóxicas, tendrán 
los mismOS' derechos que las personas a que se re-
fiere . el artículo anterior.' , 
,Lás emprésas harán una imposición adicional 

del uno por ciento por los imponentes que des· 
arrollen labores en las condiciones anteriormente 
indicadas. ' 

Artículo.. . Los abonos a que se refieren los 
artículos anteriores se considerarán también a 
virtud de trabajos realizados desde el 15 de jul1G 
de 1925, sin perjuiCio de que se computen los afio,> 
efectivamente servidos antes de la fecha mencio­
nada, 'cualquiera que sea sU número. 

Los imponentes actualmente en servicio tel:1-
drán derecho a los abonos de tiempo a que se re­
fiere el' mcisoanteriol', siempre que ellos sean 
acreditados dentro del plazo de un año s con tal' 
desde la fecha de ,la promulgaCión de la presente 
ley, ,y los que se reincorporen en el futurOgOZ8-
rán de este mismo derecho siempre que los acre-

• 

diten dentro, del plazo de un años contar desde 
la fecha de su reincorporación. 
~"Dicen las modificaciones' del Honorable Se-

nado: ' 
~ el párrafo IV se han hecha las siguientes 

modificaciones: 
En el primero de lOS articulos que se propone 

, 

• 

• 

• 

, 
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agregar a continuación del 'l6, se ha cambiado 
la 1 edacc16n, diciendo: 

"Artículo... Todo imponente de la. Secci6n 
'Periodística de la Caja Naciona.l de Empleados 

Públicos y Periodistas que haya ,realizado inevi­
tablemente, durante diez o más, años de servicios, 
un trabaja nocturno entre las ~O y las 6 horas. 
tendrá dereoho a un abono de dos meses por año; 
los que hayan completado 15 o más años en' esta 
clase de labores, tendrán derecho a un 'abono de 
4 meses por año; y los que hayan realizado 20 
rymás años de estas labores, tendrán derecho a 
un abono de seis meses porcada año de servicio" 

Se ha suprimidO el inciso segundo. 
En el 'segundo de los artJ('ul~s' que se PiODO!!/:' 

agregar. a continuación del 76, se ha intercala::lo 
en el inciso primero, la palabra "inevitablemehte", 
entre las palabras "atmósferas" y "viciadas". 

,El inciso segundo de este artículo pasa a ser 
artículo independiente, con la siguiente redacción: 

• 

"Artículo. .. .' Las empresas harán una. impo-' , 
glción adicional del uno por, ciento sobre los suel­
dos de los imponentes que necesariamente deban 
desarrollar sus labores en las condiciones indica' 
das en los dos artículos anteriores"., ' 

El tercero de los artículos que se propo¡~eagl'e-, 

gar a continuación del 76, ha pasado a ser ar­
ticulo 7.0 t!ansitorio, en la forma que más ade­
lante se expresará; consultándose en cambio, el 
siguiente artículo nuevo: 

• 

"Artículo.. . Dentro de los 30 días siguient~s 
-

El la promulgación de la presente ley. el Presiden" 
te de la República Bictará a propuesta del, Con' 
sejo de la Caja Nacional de EmpleadOS Públicos 
'!l Periodistas, un reglamento que establezca las 
normas que regirán para la aplicación de los tres' 
artículos anteriores. Los medios de prueba y de 
control que' servirán para acreditar las circuns­
tancias y requisitos exigidos en los mismos ar­
ticulas, serán determmados en el reglamento de 
trI modo que pueda certificarse, por identifica­
ción personal, el hecho de haberse efectuado tra­
bajos noctuI'I}os o en atmósferas viciadas por 
substancias tóxicas". . 

, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente .. ...c 
Ofrezco la palabra. 

El s{ñor CAS'I'ELBLANCO.,-
, -' senor Presidente. 

Pido la palal:Jra, 

El señor SAN'l'ANDRElU (Vicepresii!ente>.­
Tiene la palabra el Honorable Diputado Illfúr­
manteo 

• 

El señOr CAS'l'E:r.BLANCO.- El párrafo IV, 
señor Presidente, se- refiere a los tra!:laj'Js que S" 

realizan en atmooferas vic:8.JC.a.5 'E) &uorable ' 
Senadc ha agregado a los dos pt'imer,_.~ articulo& 
de este párrafo, la palabr~ "inev\t,ablemente". La 
pr!m.era de ellas se refiere a aquellos que' haya.n 
realizado· "inevitablemente" tr¡¡¡bdio noctu~o. La 

• • 
f'c'gunda, a aquellos imponentes que .desempeñen 
labores en atmósferas "inevitablemecne' viciadas, 

Seguramente, el HonoraJ>le Ser..ado ha preten. 
di,uo, con estas mod:ficaciones, compl,otar la dis­
posición de la Cámara de Diputadcs; pl'!:ro creo. 
que con' esta 'Pala.bra "i.ne'Vitablemente", en lugar 
de la disposición, se prod11ce má.s 
bieI) ulla confusión y una grave r.lificultad para su 

• futura aplicación ... 
Dada la circt,Ulstanc:a que. el Presidente <ie la 

'Uepúb1ica ha quedado autorizado para poder re­
glamentar estas dl$pos1ciones, me parece que esto 

, 

, • • 

I 

. basta pa.ra podEr aceptar la disposición primitiva. . 
de esta Cámara. 

Ayer expresaba a.1 HonorBlble' Diputsd<l sefior 
Silva 0,arvaUo, ante una' pregunta <ie Su Señoña" 
'que las modificac~ones introducidas por el fionora.. 
ble SenllÓQ al 'Proyecto de la Cámara de Diputa, 
dos no 10 altera,ban en for!pa substancial. excepto­
en estas partes en que se ha agregado la jJalabra 
"inevitablemente". Es esta una modificación gra­
ve, porque permitirá seguramente transgrediI esta_ 
diFposición más bien que complemental"la .. 

Por esta c:rcunstancia, ruego a la Honorable­
Cámarlt que acuerne insistir en la dispOsición pri­
mitiva' de la Corporación,que es completa. ha sido 
debidamente estudiada y corresponde 1'ealmenttt' 
a las aspiraciones del gremio. ' 

El señor OCAMPO. P;do la palabra, -senOl 
Presidente. . • 

E1~ señor SANTANDREU 
Tiene la palabra Su Señoría. 

(Vicepresic.ente) .- , 

El señor OC AMPO. Señor Presidente: me per­
mito decir a la Honorable Cámara que concuerúo· 
a,boolutamente con lO exPresado por el Hunora;ble 
Diputado. Informante,' señor Castelblanco. Coo­
sldero que la dispcsición contenida en este arto'Ule 
queda más completa en la' fOl'lllaen que lo ha, 
redactado la Cámara de Diputados. 

Por lo c..emás la, redacción que le ha dado el , ' 

Honorable Senada entraña un peligro, que consL 
dero de gravedad. Ha suprimidO el inc4so "egUlldo 
del -primer articulo de este párrafo, referente a 
aquellOS imponentes que tr¡¡¡bajan un minimo de 
cuatro horas en locales cuya atmósfera está' vicia.­
da por emanaciones tóxtcas, a los cualea no se lea 
poúrá computar el· tanto por ciento que tiene tOó<> 
individuo que trabaja en locales mal vtntilados o 
en atmósferas cargadas de veneno, como ocurrlt 
generalmente en los talleres de las imprentas. 

.Por esta razón, me permito rogar a la Honorable­
Corporación se sirva insistir en la redacción pri­
mitiva de la Cámara de DiP'litados. 

El señor B6:RMAN. Pido la palal::Jra, 
President~. 

señor 

El reñor SANTANDREU 
Tiene la palabra Su Señoría. 

(Vicepresic.ente) .,-

El señor BE1RMAN. En la sesión de ayer, señor 
Pres:dente, aduje las razones qu~ me. bacIan con_ 
ccrdar con el Honor3!ble Diputado Informante en la 
cOIl!veniencia de insistir en la redacción pri.m.itlva 
de estos artículos. Esta redacción; como ha dicho 
el Honorable señor Castelblanco, ha- sido estudia. 
da por. la SECción respectiva de la Caia de Em 
pleaúos Públicos y Periodistas y, al mismo tiempo •. 
corresponde a las condiciones de oroen 8nti­
fisiológico o, más bien, antihigiénicas, en que S6 

desenvuelven los' trabajos nocturnos o las que se­
desarrollan €n atmósferas viciadas 'POr emana. 
c:oncs gaseosas tóxicas. ' 

La palabra "inevitablemente" no tiene un efectIT 
• 

retroactivo. No sé cómo se podna, agregando esta 
pala/bra, trabajar en jornat.a que no sea la que 
corresponde a un horario nocturno. Nto sa.bemOs- . 
qué pr,etende con esta modificación el Hooorable 
Senado., ¿Pretende calificar el tra,bajo nocturno? 
¿Desea establecer que, cuando se trabaja bajo 
ampolletas especiales corresponde esa luz a lIu . 
solar? ¿Se Pretende estwblecer con la palabra 
"inevita.bl€t):lente" que no se trrubaja en atmósferu 
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viciadas por emanacicnes gaseosas tóxicas, como 
deda un Honorable Diputado en la sesión c.e 
ayer? ¿Significa qUe cuando noo lleguen 6e Esta­
dos Unidos C01ll10 afirma:ba el 'Honoral;,le' colega 
sefior Silva todas las reformas indtlBtriales se . , 
podrá. evitar el gas tórico? Estimo, señor Presf. 

• • 
dente, que esto si que es prácticamente inevita.ble. 
Declaro que es imposible evitar las emanadcnes 
de gas tóxico a través c.e las calderas de 1M 
linotipias, por muy cerradas que estén, Desgra· 
ciadamente las empresas periodísticas han, insta­
lado muy mal SUs·, faenas. Así han establecido 
1as linot:pias y fundiciones en los primeros :pisos 

Sant1.ago en el 
neficio" . 

momento de 
, 

conoederse el be-

En rellUdad, esta es una simple modificación de 
red.acción y le ruego a la Cámara que se sirva. 
aprobarla. Esta. modificación se' puede aceptar. 
porque ac:ara' má8 la dispOOición' en referencil\ 

El señor SANTANDRElu(vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En' votación. 
Si le parece a la Cámar!t,se aceptará la mOdlfl­

cación del Honorable Senado en el párrafo V. 

_ de los edificios, por lo que el gas tóxico invade' ~ , 
Acordado .. 

todas las r,eparticiones siEnó.o afectados por _ellas 
,no sólo los obreros que están en este tra.ba.jo; sUlO 
también los secretarios, r~da.ctores y alln el pero . 
sonal ádministrativrJ de esta.s mismas etnpresu. 

Por f:.o,&as estas rarones señor , iosisto . , 
que la Honorable Cámara mantenga la. redac· 

. ~ión :pr~mitiva. 
El señor SANTANDREU 
Ofre:reo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cetraó.o el debate .. 

• 

. En votación. . 

• 

En discusión las modjficaciones al párrafo VI. 
. ;Decían las disposiciones de la cámara, 

VI. Reemp'ázase las letras b) y c) del aro 
, . . 

t!cul078, modificado pOr la ley número 5,539· de 
28 de diciembre de 1934, por las' sigu:entes: . 

"b) Lo", que se impOSibilitaren" física o intelec­
tualmente para séguir en e' e,iercicio de sus tun­
ciones', La pensiÓn de Wbilación. en este caso, no 
podrá ser inferior' al treinta· por ciento del. pro· 
medio jn~icado ~nteriormente ni infer:or al suel-

• 

· do vi'l'll fijado para Santiago". 
·'c) Los que cun'pIíeren 55 años de edad y ten-

· w~.n má", de di€z añ0s de servicios, En este caso, 
)8 jubilación no pOdrá ser inferior al monto fijado Si le parece a la Hoporable Cámara, se, reoha· 

:ZM"w'lasmodifkaciones introducidas por el Hono. 
T'able Senado en el párrafO IV. 

Acordado. . 

como sue'do vital para Santiago". 
-Dicen las modificaciones del 

nado: 
Honorable Se- . 

, 

En discusión las modificaéiones que 'lDciden en 
---~-' 'el Párrafo V. 

-La disposición de .la· Cámara sobre el, Párra· 
fa V decía.: _ 

V. Substitúyese el inciso final delaT\iculo 77 PO! 
el siguiente:. 

"En ningún caso la pensión. de jUb:lación pódr:', 
.exceder del' 'quivalentea cinco sue1ó.os vitales 
fijados para Santiago". 

-Dice la modificación (I.e! Honorable Sena<lo: 
En el párrafo V,' se ha reemplazado la. frase que 

dioe: "cinco sueldos vitales fijados para Santiago 
:por esta otra "c' neo sueldos, vitales vigentes para' 
la comuna C.e Santiago,' en el momento de con-
eederse el beneficio". . . 

El señor SANTANDREU (Vicepreslliente),· 
Ofrr7..co la. palabra." / 

El señor CAS'I'E:I.BLANCO.- Pido la palabra! 
'señor . Presidente~ 

El señor . E'ANTANDREU (Vioepresidente). 
Tiene la paÜtbra Su Señoría. -

El señor CAS'I'ELBLANCO. ' Quiero entender 
.que, al aprobarse la inslStencia, se acordó acep­
tar todo el artícu'o propuesto por la Cámar~ de 
Diputooos, porque el Sena<lo acordó suprImIr el 
inciso segundo. 

El señor SANTAN:QREU (Vicepret1idente); -
.se pUlSO en discusión todo el Párrafo IV, Honora' 
ble Diputado, porque en r~alidad es un todo. 

Ahora están en discusión las modificaciones al 
,Párrafo V. 

Ofrezco, la palabra. 
El señor CASTELBLANCO.-· Pido la palabra, 

,señor Presidente. . 
. El señor . SANTANDREU<Vicepresidente). -

Puede usar de ella Su señoría. 
El señor CASTELBLANCO., En el Párrafo V 

. se ha roeemplazado la' frase que dice: "cinco suel­
. ..dos vitales fijadOS para Santiago!', por esta otra 
. "cinco sueldos vita;es vigentes para :a comuna de 

• 

En el párrafo VI. las letras b) y c) de qúe se 
trata se han reemplazado por las siguientes: 
'''0) Loo que se imposibiliten física o intelectual­

mente para seguir en e' ejercicio de sus funcione:! 
después de 3 aÍi0s de servicios". 

·'Se considerará inválido al asegurado que, a 
C'oneecuencia de enfermedad. o por debilitamiento 
~e ~us 'fuerzas físicas o intelectuales. esté 1ncapa-

· Pitado para procurarse par medio de un trabajO 
proporCionado fI sus aduales fuerzas, capacidad 
y forma,eión. una remuneración por lO menos 
equivalen 'e a un tercio del salario. habitual' que 
!!ana un traba.iador . sano. en condiciones aná10gas 
ce trabajo y en 'a m:sma localidad". 

"e) LOR que cumplieren 55 años de edad y tu­
vieren m~." de diez años de servicios, .En este ca­
so, la Jubilación no podrá ser inferior al sueldo 
vital vig~mtoe en la comuna de Santiago al mo-
mento. de otorgarl'e e' beneficio". ' 

El señor CASTELELANCO. . Pido la palabra. 
sE'ñor Presidente. , 

El señor SANTANDREU (Vicepresi¿ente). -
Pu">Cle usar de' e'h Su Sl'fioría . 

El señor CASTELBLANCO - En el Párrafo 
VI el Senado' ha reemplazado las letras b) y cl 
('n 'a fQrmaccmo anarece en el ímpl"€Eo·. 

Dice la modircación del senado: "b) Los que se 
imposibilitaren física o inte'ectualmente para se­
guir en el ejel'cicio de SUs funcicnes después de 
t.res llñr.o de pervicios", 

La H0norable Cámara estableció. lisa Y llana­
mf'nte: "Los que se imposibili:taren física o .;inteJec­
tualment.e para s.e¡wir En el ejerCicio de sus fun· 
ciones". O sea el Sf'DilOO pstableció aue para' po .. 
der obtener e~te b(m~ficic.f\ Imposibilidad debe 
.~(lhrevenir desnués' d.o t.res "fíos de ~ervicios. 

La forma cómo F.f' originó' elSta d'sposición es 
muy simple: se entendió que esta disposiCión de- . 
bía ir precisamente, en ~neflcio d.e aQuellosaue· 
se imposibilih"'en, en cualquier momento; o sea, 

. c;e creyó indispensab'e disponer que qu:enes' se 
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'Vean imposibilitados para trabaja,r puedan obte-Me agradaría que me absolviera esta con-
ner inmediatamente la pensión de jubilación, suIta el HOnorable señor Castelblanco, , 

Pos, esta circUI1IStancía, me permito rogar a la El señor CAS'l'ElSLANCO, Las conside:' 
Honorable Cámara que' insista en la redacción raciohesque ha hecho valer el, Honorable se· 
doo1l. por la Cámara de Diputados, porque prec~a_ ñor González Madariaga no pueden 'merecer, 
mellt-e es la única que puede producir efectos m-,realmente, un examen detenido de la situaciÓn 
nledia tllimente . ' ' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). que $, S. plantea. ' 
Esto es con respecto a la lettab). ¿Y pOr lo qu~ En ,prim~r lugar, porque el empleado que Se 
toca a la letra c), Honorable señor CasrelbTan,:o? inco!fpora a una empre~a periodística debe ser 

El señor CAS'l'EI.BLANCO. Con respec~ a som2tido al examen de la medicina preven-
'la letra c), el HonorableS€nado ha introducido, tiva antes de éntra:' al servicio. En conse­

una modificación que, en realidad, no aclara el 'cuencia, la imposibilidad se puede producir en 
t-exto de la disposición, porque agrega 10 siguilen- cualquier instante. Pero el individuo entra sa, 
te: "aue se considerará inválido a los que cum-
plieren cincuenta y cinco años de edad y tuvie- ' ' no, en condiciones normales, a desempeñar 
ren más de diez años de servicios., En' este caso SUS funciones y si se le presenta una enfer· 
la jubilación no podrá. ser inferior' al sueldo vi- medad, eso ya es otra cosa. 
tal vigente en ,la Comuna de Santiago al momen- ',' Me parece lógico que la' ley conceda este 
to de otorgarse el beneficio". 'b€neficio de que se trata, en el momento mis-

. ". . . . 
En realidad, esta disposición es exactamen_. mo que se prOduzca,esta ÍInpoSlbilldad, 

"te igual; pero yo me refiero al segundo ,La disp~icién aprobada por la H. Cámara 
, inciso, letra b), en Que el Senado establece de Dipúiados, a mi juicio, reúne la finalida¡j 

una; disposici6n en la forma sigui'ente: "Se 'que se "ha tenido en vista al querer otorgar 

, 

-considerará inválido al asegurado que, a con:. una verdadera previ..,ión a Este gremio, , 
secuencia de enfermedad, o por debilitamien' El señor GONZALEZ MADARlAGA, Que·· . 
to de sUs fUerzas físicas o intelectuales, esté da en pie' mi observación en el sentido, de 
incapacitado para procurarse, por m~io de un que COn 4, 5, 6 o más meses, se puede obte­
trabajo proporcionado a sus actuales fuer- ner\ este derecho, si se aprueba la disposición 
'Zas, capacidad y formación, una remunera- cle la H. Cámara de Diputados, 
ración pOr lo menos equivalente a un tercio El señor , SILVA CARVALLO. - ¿Si me per­
-del salariO habitual que gana un trabaiador mite el señor Castelblanco? .. No existe dis 
.sano, en condiciones análogas de trabajo y' R9sición legal qUe oblige . a someterse a un 
en la misma localidad". • examen médico de medicina preventiva an-

tes de entrar a desempeñar un cargo en 10.'1 
, Esto es complicar mucho la disposición. diarios . 

, En segundo lugar, los trabajadores de la El señorCASTELBLANCO. Hay día los 
prensa ,son empldados partiCUlares y ganan emPleados particulares están todos SOmetido. 
~ueldo vital; no ganan salarios o jomales, a este régimen de medicina preventiva. 

~or estas cire.unstancias,.la disposición,co_ El . .señor SILVA CARVALLO. . Pero oomo 
mo la aprobó la Honorable Cámara, es máS reqUisito para firmar el contrato' de trabajo 
compl'eta . y recomiendo, precisamente, su no existe n.inguna ' disposición legal en este 
aprobac1Ón. ' " 

- ERMAN 'd 1 1 b sentido." 
El ~enor B , . PI o a pa a ra. El ,s.eñorPIZARRO. No existe ninguna. 
El señor SILVA CARVALLO. ' Pido la pa·, 

labra, El señor CARAS FLORES. ' Pero es natural 
El señor SANTANDREU (VicepreSidente), " qUe las empresas tomen esta medida de segu-

Tiene la palabr~ el Honorable señor Goniá.· ridad para sus intereses: " , 
lez Madariaga; a continuación el Honorable HABLAN VARIOS DIPUTADOS 
señor Berman. A LA VEZ, ' 

, ' 

El señor G,ONZALEZ MADARIAGA, ' Ha,- El señor SAN'I'ANDREU (Vicepresidente) . 
bía pedido la palabra, señor presidente, para --Tiene' la palabra el Honorable señor Ber. 
referirme al inciso b), en su primer acápite. mano 
Y' desearía saber si el Honorable Diputado In- El señor BERMAN. ' Señor presidente, con­
!Ormante no teme que se pudiera cometer un cuerdo con la idea sostenidll en la disposición 
abuso por parte de una persona que simula' primitiva de la Cámara de Diputados. 
ra imposiljilidad física como efecto del tra- Existe un vicio en nuestras leres de pre­
bajo realiZado en la prensa durante cuatro o visión, social. gegún el cual y en esto ha caí­
cinco 'meses. Según el Honorable Senado, este do también el Honorable senado se deja 8 
beneficio se f'€f'Jb¡ría sólo después de tres años algunos imponentes y a algunos trabajadores " 

, de servicios; y sólo- entonces se daría este de. s:n previsión social durante un tiempo detel 
recho de previsión por imposibilldad física. minado.', 

• 

Creo. pues. más completa la dispOSición del 
Honorable senado; ,muClho' más que la de la 
Cámara de Diputados, que a"poya el Honora' 
ble Diputado Informante. 

• 

Asi, en' el Seguro Obrero Obligatorio doebe el 
imponente estar siete meses con su libreta al 
día para obtener d-espués de este lapso el de. 
recho de acogerse a los beneflcdos de la caja. 
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Si se enferma antes, no tiene der€choa ser-

,vicio alguno del Seguro Obligatorio. ' 
; El' Honorable Senado cae también' en este 

t, mismo def~cto de la previsión social, y ,pre­
tende establecer que solamente después de 3 
años de servicios tiene la persona el derecho de. 
acogerse a los beneficios de' esta ley, si tienen 
la desgracia de ca',er en imposibilidad física. 

, " 

Estos principios sOn de la 'previsión Primi­
tiva, de aquella, previsión que ha estado some­
tida al régimen capitalista, exclusivamente en 
que los intereses del dInero sirven el riesgo 
a que se expone el <lapital humano. 

Como, estimamos que en materia de previ -
,sión debemos avanzar, ,concordamos Con lo 
que ha manifestado ,el Honorable Diputado 
Informante, y apoyaremos la dispOSiCión de la 
H. Cámara. " " 

. I .-

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor PINEDO. Pido la palabra. 
El señOr SANTANDREU (Vicepresidtmte). -

Tiene la palabra So Señoría. . 
El señor PINEDO. -- 'Señor Presidente,yo 

preg1Jntaría al honorable Diputado Informan­
te, si no C'abría la posibilidad de dividir la 
votación,' de manera QUe pudiera cons;retarse 
la disposIción del inciso primero" dando lu­
gar o aprobando, diré mejor, la definición de 
eapacidad que da el H senado, que a mi jui-
cio, tiene mucho valor. , , 

No se ha deflnido en ninguna partf' , todavta 
la invalidEZ fisica e intelectual, que segura- ' 
mente después puede prestarse auna.> serie 
de dudas y prOducir en la jurisprudellcia una 
desviación, de criterio . I 

~Sería interesante que esta disposición del 
, Honorable Senado, que el señOr Diputado In-

o ' ., • 

fOrman te no ha ObJetado, se aprobara y que-
dara en forma permanente. .' 

Yo haría indicación, en este sentido; para 
'dividir la votacdón, de manera de poder, acep­
tar la primera parte de la dispOSición de la ' 
letra b) de la Honorable Cámara yla defini­
ción a que me refiero, .introdudda' por el H. 
senado .. 

El .señor SANTANDREU (Vicepresid-€nte).­
Oportunamente así se hará, Honorable Dipu­
tado. 

• 

El señor ~ILVA CARVALLO. -, pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El s'eñor CAl~'AS FLORES. -
bra, señor PrEsidente. , 

, 

Pido la, pala-, 

ElselÍor SANTANDREU (Vicepresidente).-
, ' . 

Tiene la' palabra el Honorable señor Si!Va 
Carvallo y, a continuación, el Honorable senOr 
Cañas F10r·€ s . 

El señor' SILVA CARVALLO. Creo muy 
C{lnveniente la indicación que hace el Hono· 
rabIe señor Pinedo, pOrque en el hecho, hoy 

. día la invalidez está fuera de toda definición, 
de toda' clasificación legal, y calificarla es 
atributo de los servicios médioos de la Caja; 
pero" en realidad, la ley no la ha definido 

• 

. .' 

DIPUTADOS 
, " , ' 

hasta ahora. Sería convenienté que existiera. 
una definición quesir7ii€ra de nOrllla a 10lt 
servicios médiCOS, para hacer esta clasifica­
ciónque es importantísima; de manera que es , 
conveniente ~stablecerla en la ley. ' 

El señor SANTANDREU (Vicepr·esid·ente). ' 
Tiene la palabra el Honorable señor Cañas. 
Flores. ' 

El 'señor CAliIAS FLORES. Señor Presi-
, dente, deseaba abundar en las mismas consi­
,deraciones qUe han hecho mis' amigos los Ho­
norables señores Pinedo y Silva Carvallo. 

Estimo que la Honorable Cámara hatía bien 
, en incorporar al texto de la ley esta d-efini­

ción que ha hecho el Honorable Senado. 
Nada más: ' 

" EI,señor SANTANDRiEU (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la vala:bra. 
Cerrado el debate. . 
Se procederá a \rotar separadamEnte cada 

inciso de la' letra b). , ' , 
En votación el 'primer inciso de la letra b)" 

El señor, CAÑAS FLORES. Por unanimi­
dad, señor presidente, 

'El sofñor CASTELBLANCO, La Honorable 
. Cámara debe insistir en la letra b). 

El señor SANTANDREU (VicepreSidente) .~. 
Sí le paI€Ce a la Honorable Cámara, se re­
chazaría, ·~ntoncfs, la modificación del Hono­
rable' Senadc en este inciso. 
A~ordado. 

En votaciór" el inciso 2.0 de la letra b). 
-' Durante la votacióni ' 
El s€ñor CAÑAS FLORES. ¡Pero cómo 

'pueden Sus señorías recha'zar una cosa sen-
sata! , 

El. señOr GONZALEZ MADARIAGA. Se ne­
éesita una definición má.:; completa: 

-HABLAN VARlOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . . 

El señor CA:Ñ'AS FLORES. . ¡Esta ~s una 
• 

'-votac'ión absurda! J 

-·Verificada la votación en forma económi­
ca,se aprobó la modificación del Honorable 
Senado, pOr 18 votos contra 16. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). ' 
Aprobada la modificación. del Honorable Se- . 
nado, que figura como inciso 2.0 de la l·€tra b). 

1:n votación las modificaciones a la letra 
C) del párrafo VI. 

El señor CASTELBLANCO. Con esta mo· , 
dificación, Honorable Cámara, el H. Senado ha 
heCho una pequeña diferencia respecto del 
proyecto de esta Honorable Corporación: se ha 
precisado que se· tom 'rá como base.el .sueld() 
vital vigente en la C'Omuna de Santiago,· al 
mOmento de otorgarse el beneficio. 

.' El sEñori>.TIENZA. Queda más comple-
ta' la· idea .. . , 

.. 'El señor CASTEI.BLANCO. - Estimo, señol" 
Pre~dente, que debe aC:'lptarse esta modifica­
ción del Honorable Senado. 

, - .. " 

" 
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. SESIpN 31.a' EXTRAORDINA.RIA, EN 

El ~efíor SAN'I'ANDREU (Vicepresidente) .. -
Si le parece a la Honorable Cámara, Se acepo 
tará la modificación, hecha por el Honorable 
senado. " 

. El señOr AGURTO. ¿Se rechazaría? 
El señor SAN'tANDREU (Vicepresidente). ' 

Se aceptarla" HonoraQle Diputado. 
Aceptada la modificación del Honorable 

SenadO'; 
En discusión las modificaciones al párrafo 

Vil. 
, Dice el párrafo VII de la Honorable Cámara 
de Diputados: 

" "VII. ,Substitúy€se el artículo 81 por el si-
guiente: . . 

uLas pensiones Oe montepio del personal Je 
las empresas periodísticas o de los imponentes 
voluntarios se compu.tarán a razón del cua­
Nnta por ciento de los das últimos años de' 
su.eldo base sobre el cual se le hacen los des' 
c~~ntos, por los di.ez Jrimeros años d-e impo­
SICIOnes y en un uno por ciento más por cada 
'año sobre dichos diez años. ' " 

Sin embargo, todo imponente que haya efec­
tuado imposiciones por menos de diez años 
'Ü por más de dOS, dejará de heeho un mon° 
tepío.~quivalente al 30 por ciento del sueldo, 
-el que se aumentará en uno por ciento más 

" pOr cada año de exOOSO sobre los dos prime-
ros 'años de imposiciones, , ' 

. Las disposiciones a que se refieren Jos' inci­
,sos ant~riores se aplicarán €n los casos en que 

,-el montepío resulte superior al sueldo vital, 
pues en nigún caso aquél podrá ser inferior 
a -s"~" , ev<::. '~, 

-Dice el párrafo VII del Honorable sen'ado: , 
"VII. Substitúye&e el artículo 81 por· el 

'.$iguiente :, ' 
"Las pensiones de montepíO del p,ersonal de 

las empresas periodísticas, o de los imponen' 
tes voluptarios y de los jubilados, se computa.,. 
l'án a razón del 60 '010 de los dos últimos años 

",del sueldo sobre el cual-se le hicieron los des­
"cuentos, por los diez primeros años, de ímpo' 
~iciones y en un ,uno por' cí€'nto más por cada 
año sobre dichos diez años. 

, 
"Sin 'embargo, la familia de todo imponente 

que haya ef'é ctuado imposiciones por menos ., , 
de diez años y por más de dos, tendrá dere­
eho'a un montepío eqUivalente al 50 010 rl21 
sueldo, el qu~se aumentará en un 1 '0[0 más 
por cada año sobre dichos diez años.-

• • • "SIn embargo, la fami1la de todo imponente 
que haya efectuado imposiciones por menOs 
de diez años y pOr más de dOS, tendrá dere­
cho a un montepío equivalente al 50 010 del 
~ueldo\ el que se aumel}tará en un 1 010 más 
pOr cada año de eXC'eSo sobre ,lOs dOs prime' 
ras años de imposiciones. " 

'''Las disposiciones de los incisos anteriores 
;seap!icarán en los casos en que el montepío 
resulte superior al/sueldo vital de la comuna 
de santiago,' vigente al tiempo de otorgarse .. . 

, 

c- ;1U'1~:- ~-
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el beneficio," En ningún caso aquél podrá ser 
." " -, 

Inferior a éste." .. , , 

El sefior· SANl'ANDREU 
Ofrezco la palabra. 

• 

(Vicepresidente) .--

El sefior' CASTELBLANCO. ' Pido la palabra, 
El párrafo VII que se ~fier~ a las pensiones de 

montepío deh,personal de las empresas periodísti­
cas, tiene ~a gran importancia. La modificación 
introducida por el Honorable Senado es más be­
neficiosa que la disposición del proyecto de la Ho­
norable Cámara desde el momento que por ella 
se aumenta del ,40 al 60 llor ciento del sueldo ba­

_ se del empleado el monto de la pensión de mon' 
tepío. 

Esto es lo lógico, Honorable cámara, dada la 
circunstancia de que es la familia laque queda 
en peores condiciones con el desaparecimiento de 
la persona que' trabaja. Hay que considE!l"g,r que 

, ' 
la ley· por la cual se creó la Caja de la Marina 
Mercante establece para este efecto un 60 por 
ciento y la Caja de Previsión de Carabineros 10 

, hace sobre la base del 75 por ciento de los suel­
,~os. 

En consecuencia, recomiendo a la Honorable:' 
Cámara que acepte este aumento al '60 por cien­
to que ha hecho el Hono:rable senado, aumento 
que también ha sido aceptado por el Departamen' 
to de, Previsién Social.· Recomiendo también, a la 
H. Cámara que acepte la inchyüón de los jubila­
dos, a los cuaJes la Honorable Cámara no consi­
deró. 

El señor' SANTA!:lDREU (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. ' • 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta' 

... án las modificaciones <lel Honorable senado 9 

ebt,e párrafo. 
Aprobadas. 
En discusión las modificaciones hechas por el 

Honorable Senado al párrafo VIII. 
Dice el párrafo VIII de la Honorable Cá.mara 

de Diputalt'ls: 
, 

"VIn. Reemplázaseel Párrafo IV del Títula 
n.' Del Seguro de Vida, por el siguiente: 

"Artículo··. Ei seguro' de vida será equivalen -
, te a dos aüos de sueldo ,qué se compu~ará de 
acuerdo cón el último sueldo percibido y se paga­
rá directamente, al fallecimiento, del imponente.' 
aloa los beneficbrios, los cuales serán necesa· 
riamente, en primer lugar, la espJs3. y ,los hijos 
legítimos, a falta' de éstos :os hijos naturales e 
ilegítimos o a falta de estos últimos el imponente 
podrá determinar a cualquiera de sus colate: ale~ 
hasta el cuarto grado de cons:mguinidad. El 50 
por ciento del seguro de vida corresponderá ala 
esposa, ccncurriendo en el saldo, en igual propor' 
ción, los hijos legítimos; En el caso de hijos na' 
turales o ilegítimos, concurrirán todos ellos el' . - . , , Igual proporClon a su numero. 

Sólo en el tercer caso podrá el imponente asig­
nar el todo o parte á la~ personas indicadas en el 

, . 
inciso precedente. 

Para t",ner derecho a este seguro bastará con 
acreditar 'un' año de imposiciones. 

, El seguro de vida de los imponentes debe:-á ser' 
extendido por la Caja en una póliza en la cual 
quedarán d'eterminadas la persona o personas qUe 
de acuerdo , con. las ·disposiciones del presente al" 
tículo. deberán gozar del seguro al fallecimiento 
del aseguradO, para cuyo efecto éste degerá pro--
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porcionar en su oportunidad lo~ antecedente!; del Prllsidente, como el sefior Diputado Informaní.et 
caso a la Cája, , ' que el Honorable SenaQ,O ha hecho mal en dls·. 

[El Plllgo del seguro se efectuará Con la sola ex- minuir [i la mitad el monto del se'guro de vida." 
hibicicn del certificado de defunci(lDrespectivo. Estamodifica.ciÓn, según mis informaciones, se 

La Caja pagará, 'sin responsabilidad pára ella. debe a que el Jefe del Departamento de Previsión 
-el 50 por ciento del valor' del seguro a las perso- Social, exponiendo ideas generales de política d8 . ' 

nas designadas en la última declaración estadís· previsién social, sostuvo que, de acuerdo con los 
tica y con la sola presentación del certificado de moder~os conceptos de previsión, el seguro de vi- • 
defunción respectivo. da debl¡~" eliminarse en lo sucesivo, para ser reem' 

El 50 poi ciento restante se pagará cuando se plazado Por un mejoramiento de los montepíos" 
acredLen legalmente los derechos indicados en el Si esto es efectivo, en todo' caso seria conve·' 
presente artículo. Diente co~iderarlo como base para un plan futu' 

Artículo... No podrá disponerse del .;teguro 4f' ro de previsióp. social; pero no ahora en que no­
vida por testamento, ni cederse ni d'onarse.' ,es poslble cercenar o suprimir un beneficio con­

En todo caso. quedará afecto' preferentemente a creto, que jamás ha producido dificultad alguna, 
las obligaciones contraídas con la Caja, las Cua' a la Caja, a trueque die propiciar una polftica ge· 

. ·les se,liquIdarán a la fecha del pago del seguro. neral y amplia, que no es caso de la presente ley. 
ArtIculo ... No tendrán derecho al seguro de "i', . Demqjio que considero, como el honorable Di­

da los llamados a él que se encuentren en algu- putada Informante, que también la Honorable Cá­
nas de la" circunstancias siguientes. mara delee insistir en su disposición, o sea, ' en 

1.0 Ser varÓn may.or de 25 años' salvo el caso otorgar, co.o estaba dispuesto en la.ley prtmiti' 
de invalidez para ganarse el sustento diario, y e¡ va. un s~uro de vida equivalente a dos afios dtt 
del cónyuge' sobreviviente varón a que se refiere suefdo.· , -
elnúmeró. 1, o del articulo 1. (VIII). 'Un señOr DIPUTADO. - Hay acuerdo. 

2.0 Haber muerto civilmente. , El señor PINEDp. ·Pido la palabra, sefior Pre 
3. o Ser indigno de suceder al difunto como he· sidente. ' 

redero o legatario. ' El s,eñol' SANTANDREU (Vicepresidente) .-
.Artículo ... La cuota mortuoria consistirá en Tiene la palabra Su Señoría. 

una ,asignación correspondiente al rúltiJmo sueldo . El señor PINEDO, ComO' está en discusión el 
o :pensión de que haya gozado el imponente y párrafo VIII, señor Presidente, y el Honorable. 
1110 podrá, s,ell', en todo caso, inferioll' a la suma Senado ha introducido modificaciones en cada uno· 
• '1 500 » de los artículos comprendidos en él, yo pediría 

,~e, pesqs . .. d' . 
Las modificaciones del Honorable Senado di que se IVldiera la votación del párrafo. 

~en-asi: • . A este respecto, me parece que, en lOs númeTo~ 
, "En el párrafo VIII, en el primer{) de los' ar- 1 y 2 del tercer artículo" deben aprobarse las mo' 

ticulos de este párrafo, se ha reemplazado, en el dificaciones del Honorable Senado, en considera­
inciso primero. las pálabras "dos -afios" por "un ción a las recientes modiff.ca,ciones del Código Ci-
afio"; agregándose al final de este mismo articu. vil que dicen relacién con esos números y ,que se 
lo, el siguiente i.nciso: . . refieren a la maYor edad y a la muerte civil. 

. El señor CAS'IELBLANCO. No estamos dis· 
"Derógase el párrafo IV del Título I del decre' cutiendo esa materia, honqrable Diputado. Esta-
~ ~~,~~eiza de ley N.o 767, del'17 de diciembre mOR hablando sólo del seguro de vida .. 

En el tercero de los articulas de este párrafO, El señor PINEDO. Está en discusión .todo el 
párráfo VIII, honorable Diputadó. 

Se han reemplazado los números 1) y 2) por 10F El señor SANTANDREU (Vicepresidente). En 
siguientes: . . 

"Lo - Ser varón mayor de 21 años, salvo el ca realid'ad, está en la razón el honorable se fiar Pi· 
liO de invalidez para ganarse el sustento diario; nedO: está en discusión el, párrafo VIII. . 

"2.0- Ser mujer casada". El señor PINEDO. - En efecto, señor Presiden-
,En el último de los artículos de' este mismo. pá- te, Ya la !ll.ayor edad se obtien!'l. a los 21'años y la 

nafo VIII,. se ha agregado la palabra "mensua, ~v·e!'te. ~lVII, de que habla el artículo 95 del Có-
, les", después de "pensión"; y se ha substituido la dIgO ClVIl, se ha suprimido de nuestra legislación. 

palabra "todo" por "ningún". El señor CASTELBLANCO, Estoy'ae' acuerdo 
,El señor' CASTELBLANco. Pido la palabra. con Su Señoría en que es conveniente considerar' 
El señor ,SANTANDREU (Vicepresidente).- el párrafo por partes., " 

Tiene la palabra Su Señoría. El señor SANTANDREU (Vicepresidente).~ 
El señor CASTELBLANCO. Las modificac¡o- Ruego al honorable señor Castelblanco que nos 

nes que ha hecho el Honorable Senado al párrafo informe también sobre este particular. . 
VIII, que :le refiere al Seguro de Vida, las estimo El señor CASTELBLANCO.- Estoy en éomple~ 
contraproducentes, por 10 cual creo que deb;,n' to ' acuerd'o con el honorable señor Pinedo, dada 
m!l.llt.ener¡;e las disposiciones, del proyecto de la la drcunstancia de qUe una ley reciente ha esta­
Honorable Cámara. En efecto, en el proyocto de blecido que la ma!lTo:r edad se adquiere a los 21 

,JaHo,orable Cámara se establece que el seguro años y que ha desap~ecido de nuestra legiSlación 
, de vida será equivali:mte a dos afios de sueldo y el' la muerte .civil. Por lo tanto, ló manifestado por 
'Honorable Senado lo deja reducido a un año. el honorable sefior Pineda está de acuerdo con 
. .Cr~o qu~ no vale la. pena abundar en, mayúrer mi manera de pensar. .. 
Con:sl?craclones para justificar el texto 'de la dis' Hay necesidad' de aprobar las modificaciones 
poslclOnaprobada .. ya por la Honorable Cámara, del honorable Senado en cuanto a estos puntos. 
que establece qUe el seguro de vida ;será equiva- Así, en cuanto se refiere al se:gurode vié.a, 
lente a dos afias de sueldo. me permito rogar a la Oámara que insi&ta en su 

El señor SILVA 'CARVALLO .. Pido la palabra dispOSición., En lo demás, cw1:lr.ía aceptar la mo_ 
.El seño~ SANTANDREU (Vicepresidente).- dificación. 

Tume la palabra Su Señoría. ' En ouanto a la parte de la modificación que 
'El señor SILVA CARVALLO. Estimo, señor oiee; "derógase el Parrafo IV del Titulo I et.c:>,no 
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tteI'l'e razón de ser, porque elpá.rrafo 'V!TI reco­
mienda preCisamente/esto mismo, 'cuané.o dice: 
"ReemplAzase el Párrafo IV del Titulo I1, dci Se-

, guro de Vida po;r ef siguiente: etc." < ' 

Esto implica tácit·amente la derogación; de modo 
que está de más esta modificación, ' 

El señor SILVA CARVALLO. En relación COl) 
, 

el Itl¡;mto del seguro c.e vkla, hay que referirse al 
articulo ll, transitorio, del Senado, porque eil éJ 
~'lJOfl,tergó la vigencia de la reducción del monto 
del seguro, hasta cinca años. contad<>s desde ia 
vigencia de la preS€ote ley. . 

De mooo ,que aquí automátiCalnente se recha_ 
M,ri el artículo 11, transitorio, del senado al in· 
sistir la Oámara. 

El señor PINEDO. La Cámara se refirió ai 
Titulo JI. El Senado se refiere al Titulo I, De . , 

, 

, 
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."adeuden" por las pala.bIas' ''ll8iyan debido". Ea­
timo que es más clara la disposición de ia Honora 
ble Cámara ,c.e Diputados, que usa ;a ¡>alab~ 
"adeuden", y no la expresiéD del Honorable Se­
nado, "hayan debido;'. 

El sefior A'rl e:NZA.- En todo caso ei lenguaje 
es más castizo. 

El señor SAN'I'ANDRElU (Vicepresidente) ._, 
¿Ha terminado el HonOrable señor Castelblallco? 

El señor CASTELBLANOO. Si seño,. Pre61--
{(ente. 

El . señor, SANTANDRElU 
OfrE:1ICo la palabra. 

Ofre2lCo la palabra. 
Cerraci.o el debate. 

(Vicepresidente) .~ 

Si le parece a la Honorable Cámara, se recha.­
zará la modificaiCÍón del Honorable SenaG:o. 

, 

, 

, 

• 

modo que se trata de dos disposiciones diStinta:,. 
Ha.bria qUe dividir la votación. 

Acordado. ..' 

.. 

• 

,El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Ofrfzco la palabra. , 

,Ofrezco la palabra. 
Cerra<io el debate. 

• 

En cuanto a la votación, Honorable señor Pi· 
nedo, la división que Su Señoría solicita tiende' a 
aceptar en el articulo tercero de este párrafo la 

• 

modificac:ón del Senado, y en ,lO dei:ná~ insistir, 
Si a la Honorable cQmara lE' parece, así S<) 

acomará. , 
Acm dado. 

Elseñor ATIENZA. Parece lo cuerco. 
El señor BERMAN. - Quisiera saber cómo va , . ' 

a quedar este Párrafo. 
El señor SANTANDRElU (VicepresictenteJ-

'En el 'Primero de los artículos de este Párrafo, :;e 
insiste en lo acordado por la Cámara, u sea, c.os 
años en lugar de uno, como lo indiCa el senado; 
y se mantienen a continuación los (los articulos a 

que siguen; ,y, en 11 articulo último de este Párra_ 
¡. se agrega la palll!bra "mensuales" c.espués d~ 

_ pans_ón" y se . sustituye la palabra ·'to,io" pOI 
-'ningún" . 

Si 1\ la Honorable Cámara' le parece, L dará 
pGr aprobado, en esta fmUla el Párrafo VIII. 

Aprobado. , 
En diScusión la modificación alPá.rrafo IX 
-La disposiCión de la Cámara; decía; 
''IX. Agrégase,a continuación del' articulo 84, 

el siguiénteartíeulo nuevo: ' , 
"Artículo, . " Los descuentos, aportes legales y 

c.emás o<bligac,ones que por cuenta. de los im 
ponentes adeuden las empresas o empleadores 8 

]a Caja, tendrán la calidad de créditos privilegia· 
dos de primera clase". ' 

.-.,' La m~dificación cel senado dice: 
"En el Párrafo IX, inciso segundo, se hareem_ 

plazado la palabra "adeuden'" por las palabrru;' 
• "ihayan debid<>"; y se ha intercalado la palabra 

"entregar", después de "empleadores". 
El sefior CAS'l'I<:! .B'LANCO. ,P.é.o la nalabl'a 

sefior Presidente. 
El sefior SANTANDREU (Vicepresldente>.­

,Tiene la palabra Su Sefioria,. 
El sefior CAS'na .BLANCO. ' En lO que se re 

fiere al pári:afo IX, me permito rogar a, la Hono­
rable Cámara que acuerde Jnsistir en lo que ya 
habia aprobado. 

El Honorable senado ha reemplazado la palabra 

• 
, 

• 

En discusión las modificaciones al Párrafo x.. -Ofre?JCo la palabra. 
-Las disposicicnes de la Cámara en el Pán·áf() 

X decían: 
" 

"X Agréganse, a continuacIón del artículo 87 'lo ... . .. . , 
"lgulenlies artIculos nuevos:, ' 

"Ar.tículo ... Las empresas afectas a esta Le." 
estaran ohLgadas, desde el primer mes c.e su. 
funcionamiento 1.a contar d.esde la fecha de la. 
publicaciÓt:l de la presente ley, a remitil a la· 
Caja, Na.cicnal de Empleados Púhlicos y Perioaista:s. 
las imposiciones, aportes, planillas y hojas,' esta; 
disticas corresrJoIJ¡cüentes a su personal, y ,escr,Lura. 
autorizada de constitución de la Sociedad o Cem. 
pañía, y si no la hu~iere, copia de la declaración, 
que, ha formUlado el' editor responsable ante la 
Btblioteca Nacional o autoridaé. respec-ti,va, bajo 
aperc.'bimiento de clausura, lo que se hará efectivQ. , 
de oficio por intermedio de la Inspeccién Provino 
cial del Trabajo correspendiente y en la forma, 
establecida en la ,ley número 5,059" . 

"Artículo .. ' Las empresas o empleadores débe­
rán envia.r a la Caja y proporcionar a los Inspec~ 
tores de ésta, te(.os los datos que les sean solicita. 

. dos y que se relacionen con los derechos de pre-
visión que establece la ley. 

Toda infracción será sancionada con una multa. 
de cim a cinco mil pesos, que aplicará el Vice­

, presidente Ejecutivo de la Ca,ja, y que se hará efec 
tiva a bEneficio de ésta:. • 
. En caso de reinc1nencias las multas se elevarán. 

al dóble y sin perjuiCiO de las demás acciones per_ 
. tinentes.' , 

Los decretos' de multa y lasliquida.ciones dlJ 
las imposicion2s adeudadas por los em'Pleac.ores 
tendrán mérito ej.ecutivoante lOs Tribunales del, 

• 

, 

Trrubajo, con arreglo a los artículos 184 y sigUientes., . 
. - ,-

del Decreto con Fuerza de Ley nÜmero 178" , 
-,Las mediLcaciones del Senado dicen: 
"En' el párrafo X, el primero é.,f!! los articulo • 

que se propone a81'€gar a continuación del 8'1 
ha sido redactado como sigue: 

"Aníeli1a ... Las empresas afectas a es&a leS 
estarán obligadas, dentro del primer mes de s1.J 

'funcionamiento, ,o deOO.e la fecha de promulga. 
ción de la presente ley, según el caso, a r~istrar 
en la Caja, Nacional de Flmpleados Públicos y Pe 
riodistas a todo su personal; para e-uyo efecto 
deberán enviar una nómina con SUs nombres com­
pletos, hojas Estadisticas y copia autorizada de la 

, 

• 

• 

" 

, . 
" 

" 
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, 
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de constitución' de la sociedad o 00101>&_ 
fifa, Y si no la hulbiere copia c.e la , qu" 
haya fonnuladQ el editor re&ponsable ante la Bi 
bDoteca ,Naciooal o' la. autoridad respectiva". 

"La Inspección del Trabajo procederá a no-
tificar de clausura, en la forlna establecida en 
la. ley N.O 5,059, a las empresas que no presenten, 
el respectivo comprolbante de ,la Oaja en qu~ 
conste el envio QIJ)Ortuno de los antecedentes in. 
c.!eados" . 

El segundo d,e los articUlos de este párrafo ha 
quedado :r,educido a, sU inciso prin).ero. Los inc~OS , 
lllguientes pasan a formar un articUlo nuevo 111· 
Qependiente, redactado como sigue: 

"ÁrtícuIo '" TOOa infr8!CCión a la presente ley 
será sancionada oon multa de CLelÍ a' cinco mil 
pesos, que aplicará el Vic'Epresi<iente Ejecutivo 
de la OaJa y que se hará efectiva a benefic:o de 

" , . 
, ésta. 

"En caso reincidencia, la, multa se eIevará 
al doble, perjuicio de las óemás a.cciones per-
tinentes" . . 

"Los decretos c.e multa y las liqUidaciones de 
las ' imposiciones adeudadas por' los empleadores, 
tendrán mérito ejecutivo ante los TrLbunales d'"l 
TrailJajo, con arreglo a los articulos 484 Y siguien. 
tes dél Do> F. L. N.O 173". 

El' sefic'l' CAS'I'Im .BLANCO,­
SMor Presidente. 

Pido la;palabr a, 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiéne la palabra Su Señoría. 

El sefior CASTELBLANCO. En lo que se re-
fiere al párrafO X, señor Presidente, el Honorable 
Senado ha reparado en una soeríe de· detalles y. 
estimo que es conveniente aceptar sus,' modifica--dones. . 

Por esta razón, no' vale la pena extellder-
• se en mayores ccmsideraciones. . . 

-' El sefior SANTANDRElT. (Vicepresidente). -'­
Ofrezc0 la palabra. 
. Ofrezco la palf<bra. ' . 

Cerrado el debate. 
Si le par~ce a la Honorable Cámara, se acepta­

. rán las modificaciones del Honorable Senado· al 
párrafo X. . 

Aprobadas. 

En discusión las modific-uciones al párrafO XI. , 

- La disposición de la Cámara decía: 
"XI. . Agrégase. a continuación d.el articulo ¡¡s. 

, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo '" ' Los Intendentes y Gobenmdores 

quedan obligados a comunicar a la Caja Nacional 
de Empleados'Públicos y Periodistas la pUblicación 
de cualquier ,periódico correspondiente a su di.';­
tl'ito jurisdiccional, dentro de treinta dtas" . 

-La modificación del Senado dice: \ 
"En el párrafo XI. el inciso segundo se ha re-

El sefior CAS'I'ELBLANCO.· Én cuahto al pá~ 
:flarO XI, se trata de un sil:n!lle cambio de redac­
ción. que también. me permito togar a la Honora-

. ble Cámara se sirva aceptar. 
El sefior SA,N'I' ANIffiEU 
Ofr,ezco la palabra. 
Ofrezco la paJabra. 

(Vicepresidente). -

, 

Cerrado el' debate. I 

Si. le parece á la Hcmorable Cámara, se acep­
tará la modificación del Honorable Senado al pá­
rrafo XI. 

Aprobada., ' 
El señor PINEDO. '¿Se ha aprobado todo el 

párrafo. sefior Presidente? 
, El sefior ATIENZA. Todo el párrafo X. Ho-

norable colega. . 
El sefior BERMAN.­

sidente? . 
¿Me permite. sefior Pre-. 

, '. 1·· 
E' señor SANTANDREU (Vicepresidentel.-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor .BERMAN.- ¿Se aprobó todo el párra­

fúXI, señor· Pre3idente? 
, 

El señor CASTELBLANCO.- El párrafo Xl 
consta de un 0010 articulo,· Honorable colega, 
. El señor BERMAN.- Quiero referirme, seño! 

Presidente, a hu artículo soble el cual la. HOI;ora­
ble Cámara insistió anteriormente Y que fue. re­
dactado en otra forma por el HOl1orable Sena,lo. 
Aparece en la página nueve; es el articul~ que 
encabeza la página y en· él se hace menClOn de 
lú~ imponentes que trabr<j::m en faenas nocturnp,t, 
FU~· 'aprobado el a:tículo. de la Ho:r:ora~le Ga~ 

mara; en consecuenCIa. debe quedar sm e"ecto el 

del Honorable Senado. , 
El señor'CASTELBLAN'CO. El párrafo Xl, 

. comprende sólamente lIn artículo. que se refio:é;8 
a que los .I1;tendentes. Y . Gobernadores debel'fl:D 
comunicar a la Caja NaCIonal de Empleados PLl­
blicos y Periodistas. dentro de treinta días. la pu· 
blicación de cualquier periódicS correspondiente a 
su distrito jurisdiccloaaL. • 

En seguida viene el artículo7~0. que 05 total .. 
mente· independiente d'"l párrafO XI. Este ~,r­
tículo aún no ha sido sometido a discusión. 

E, -señor SANTANDREU. (Vicepresidente). -
El párrafo XI consta de un Sólo artículo y está 

al final, de l¡¡, págma 8. del informe. 
En discusión el articulo' 7. Q. 

-,El artículo 7 o de la Cámara decia: 
, '. -. , 

"Artículo '/.0 Intercálese, a contir-uación del 
Párrafo I del Tnulo Ir del Decreto Ley 767, d~ 

. , ' . . 
'1 de diciembre, de 1925. uno nuevo. denor.urwüu 
"Del reconocimiento de afias de servicios" f"" 
mado por los siguientes artículos: 

dactado como sigue: , 

Artículo ... Reconócese a los periodistas en ac­
tual servicio y a los que se acogieren a los bene­
ficios de Hl. presente ley, los servicios prestaal.'s 
con anterioridad al 15 de julio de 1925, cualquie­
ra que hubiere sido el t.iempo servido en, empr'O­
sas periodísticas anteS de la fecha irrclicada y re­
conócese igualmente para todos los . efectos de 
€stJ. ley. a las personas que queden sometidas al 
régimen de la Sección Periodística, el tiempo 
servido en empresas periodisticas y agencias no­
ticiosas Clon anterioridad' a la vigencia de la!Jrc-

, 
. "Los Intendemes y Goberne.dore~ deberán co­

'municar a la Caja Nacional de Empleados Públi­
oos y periodistas, dentro de treinta días la pu­
blicación de cualquier periódico correspondiente a 

, . 

su distrito jurisdiccior~al". ,. 
El sefior SANTANDItEU (Vicepresidente).-

Ofrezco . ~' palabra. . 
El sefior CASTELBLANCO. ' Pido la palabra, 

sefior Presidente. . 
El sefior SANTANOREU (Vicepresidente),­

Tiene la palabra Su seí.'i.oría. . 

• 

. , . 

sente ley. 
Reconócese igualmente· a· los imponentes aeo' 

gidO!? al régimen de la Caja' Nacional . de Em­
,pleados Públicos y Periodistas, en· cualquiera de 

• 

- • 

, 

, 

I , 
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. SESION 3l.a EXT'R.A;QRDINAltIA', EN 

sus Secciones, el tiempo servido en instituciones 
fiscales. semlfiscales, municipales, empresas pe' 
riodisticas o agencias noticiosas, siempre que no 
hayan ido simultáneos. , 

Este derecho sólo podrá ejercerse dentro de) 
pIQzó de UD. afio, desde que el imponente OUl'­

d~ afecto al régimen de la Caja, o desde la vi­
gencia de la ley para' los actuales-m­
IlO' rentes" . 

• 

- La modificCl.ción del Sena.do dice: 

Artículo. '1 .0 ' 

Pasa: a ser 5.0. 
El primero de los articulos que se contienen en 

este articulo, ha sido redaotado como sigue: 
, 

"Artículo .. _ / Reeonócese a los periodistn& 
en actual servicio, y a los que se acogieren \\ 10& 
beneficios de la presente ley, para todos los, efec­
tos legales, Jt>s servicios prestados con anteriori­
dad al 15 de Julio c:S.. .1925. cualquiera, que hubie­
re sido el tiempo servido en empresas penooísti­
caa antes .4e 'la. tech~ indicada, y \"econócese, 
igualmente, para todos los efectes legales, a las 
pereOlZas que queden sometidas al régimen de la 
Sección' Period1sUca, el servido en em-

, pre.!'aS y agencias noticiosas COnan-
teriOrkiM a la de vigencia de la misma. 

"Reconócese, !.gualmente, a lus imponentes' aco­
gidos al régimen de la Caja Nacional de Emplea­
dos PúbUcosy Periodistas, en cualesquiera de sus 
secciones, y para tod<JB los efectos legales, el tiem­
po rervido. en instituciones del Estado, semifi.~ca­
les, mlHI'lcipaJes. empresas periodfBticas o agen. 
c1a..c; noticiosas, siempre que no hayan sido simul­
táneos. . ' 

"Las imposiciones y los aportes pa tronales 
respectivo¡¡ 'serán de cargo de los interesados. 

"Los derechos a que se refiere el ar-
ticulo, 0010 pOdrán hacerse valer dentro del plazo 

I d~ un año cont~o desde que el imponente quede 
aiecto al régimen de la CaJa, o desde la fecha 
de' vigencia de la ley. para los actuales 
:!mnoliOnte8 , 

''Para los efectos de este .artículo serán con­
s1deradas como "servicios prestados" y como 
"tiempo servido", las. interl'upclones que los in­
teresados hayan tenido en su trabajo en empre­
sas ¡)erlod1sticas y agencias noticiosas". 

El' seficr SAN'l'AlimOOiD em 
Ofrel!lCQ la palÑ>ra. 

(Vicepresidente) ._' 
, 

El sefior BPlRMAN.,­
· Pre61dente. 

Pido la palabra, se~or 

· El sefior SANTANPRIDO 
Tiene la palallra Su Sefiorfa. 

, 

(Vicepresidenoo) .,-
• 

El sefíor BFiRJMAN. Sefior Presidente, en rea-
lidad, aquf e6 donde corresponden las observacio­
nes que acabo é.~ formular. Dije que debía quedar 
sin efecto el artículo, porque ha sido con. 
siderado al insistir fa Honorlllble Cámara (n su 
disposición primera sobre trabajo nocturno y en 
atmósferas tóxicas. • . . 

El sefior OASTF!I ,m,ANOO. Pido la palabra, 
· sefior Presidente. 

'. El . señor SANTAN,I ili."'O (Vicepresidente).-­
Tiene la. pala.bl a el. HonorSlble Diputado Infor· 

• 

El sefior CAS'I'IDI;BJ'.ANCO.,- Sefior Presidente. 
. es que se acepte el articulo '7.0 en la 

, 
, 

, 
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forma en que 10 propone el HonombJe Senado, 
Esie Cuerpo Le~islativo le ha agregado ~ pala­
bras "para todos los efectos .legl\..les". Este es UD 
eomplemen'bG "el artículo aprObado por la Honora_ 
ble Cámara, y es' necesario· manten~rJo tal como 
está. redactado. / 

, 

Como digo, la modificac:ó:n que le ha introducido 
el Senado consiste en que ha agregado lu. pala­
bras "pl!J'8 tOdos los, efectos legales", o' sea, ha 
redactado el articulo en fomla completa . 
~ que aceptar lo propuesto por el Honorable 

Senac.o. 
, El sefior CABEZON. Lo que dice el Honorable 

,. sefior Belman es que el articulo 7.0 está repetido • 
El señor BER.MAN. En la página cinco al fi­

nal, está el siftículo 7.0 en la fonna en que rué 
aprobado 'POr la Honorable Cámara. 

El sefior CAS'I'IN.B ' . Este articulo 
a ser transitorio. . 

El. .setíor BERMAN, Pero esto follé aprobado poi 
• la Honorable Cámara. , 

, El señor CAS'I'e:r,BLANCO.- Este articulo 
'- a ser el 7.0 transitorio. 

Es Uilla cosa distinta, Honorable 
Yo ruego a la Honorable Cámara que acepl¡e' 

tanto (n el articulo nuevo como en el inciso 2.0. 
las modificaciones del Honorable Senado,' pues, 
QUeda en forma' mucho más COIIDpleta que lo a.ptO 
bado por la Honorable Cám:ara. 

El sefior . ' Sefior PresiG.~nte, en CABO 

Que se repitan los articula;, se pOC.l1a autoIizar 
a la Mesa. para que le dé al proyecto una redaC-
ción . lógica. ' 

El s~fior SANTAN:r:meIU (ViCepresidente) .-
Ofl"e7lCO la. pals¡bra. 

Ofrezco la palabra. • 

Cerrado el 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

na.n las modificaciones introducidas por 'el Ro. 
norBlble Senado, en el primer aa-tiCUlo de los 
prendlt·os en el art. 7.0. 

Acordad ... ' 
El señor URmE (don Damián). ' Dándole fa-

cUltad a la Mesa, señor Presidente, para coord1.. 
narlas. ' 

El sefior 
Articulo siguiente. 

. 

(Vicepresi¡:iente) .-

-El artículo siguiente de la Oámara decia: 
"Articulo .. . En el' caso . a que se refiere el 

. inciso segundo ¿el artículo (1), contribUirán al 
pago de lOS, beneficios las dos Secciones de la 
Caja Nacional de Empleados PúbUoos p. Pedo. 
di.stas y las instituciones de' previsión 8. que 
oorre~ndan estoo servicios, proporcionalmente 
al número de afios servidos y que no, 
'hubieren retirai;o sus imposiciones de la6 mis-
mas". 

. La modtlicación del Senado dice: 
"En el articulo siguiente, se ha 

la cita "(1) ",por "articulo anterior", 1 le. ha. 
puesto una. coma. después de la palabra "ser­
~idos" 
• • 

El señor SAN'l'ANDfM'U 
Ofrezco la palabra. 

(VicepIe.¡¡idente). ' 

El sefiar CAS'I'en .BLANCiO .. -
r;efior Presidente. 

El sefior SANTANDRNU 
Tiene ~ pala,bra Su Sefiona. 

El sefior, CAS'l'W,BIrANOO.-

• 

Pido la' palabra,. 

• 

En el articulo 
-
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sig:ulente se aceptar las moé.ificaclones. del 
Honorable Senado, porqué se trata, simplemente. 
de 1m leemplazo de las citas del artículo anterior 

. y se ha. colocado una coma después de la pa!lIibrá 
"servici06".· . 

Propongo se acepten las modificaciones del Hono­
ralble Senado. 

El sefior OCAMPO.-¿Se está refirienc.o al ar 
tículo 8? 

El . sefior TAPIA. ' Nó, Honorable Diputado, a 
un' articulo que no está numerado. 
'El sefior SANTANDRNcr (Vicepresidente).­
OfreYlCO la. palabra. 

Ofrezco ];apalabra. 
Oen"adó el debate. 
Si le parece a la Honorllible Oámara, se acepta': 

dan las modifica.ciones introducidlliS 'POr el HOIlo. - . , - . 

rabie Senado en este artículo. 
Accu da,OO. 
En dJscusión la modlfiéación a.i articulo que sl-

• gue: . -
la palabra. i 

-El articulo que sigue, de la Cámara, decia:' 
"ArtlcUlo .. Para los efectos de reconocimien· 

U) ée afios de servicios, devolución de imposicionts 
u otras obligaciones que deba cumplix el impo_ 
. nente 00I!l la Caja,ésta otorgará al interesaao 
pléstam06 de reintegros a Un plazo que fluctuará 
entre 6 y 10 años, con los inteteaE)s oorres-pondien. 
tes.' , 

Comprobados por 'la Caja lOS servicios, y otor· 
gado el préstamo de reintegro se darán por reca. 
nocides para. todes los efectos legales". ' 

[,a modificación éel Senado d1ce: , 

"En el artí.:ulo que sigue,iDciso 'Primero, se han 
las palabras "de reconocimiento"· por 

reconocimiento"; la palabra "reintegros" POI 
~'reintegro"; .y la frase: "con las intereses corres· 
t>Ondienúe.s" por "y con los intereses correspon· 
dientes". ' 

, . 
Em el inciso segundo se haintercalllido la' pa. 

la.bra "aquellos" después de "darán". 
· El señor CAS!'@ .BT.ANCO. Pié.o también a la 

Honorable Oámam que acepte estas modificacio-. 
nes del Honorable Senado. 

El sedor SANTANOO""PIU 
Ofrezco la palab;a. 

Ofr:ezco la palabra. ' 
Oen"ado el debate. . . 

• 

(Vlcepresidente) ,,-

Si le. parooe a la H<morable Cámat:a, se acepta. 
rán las modificaciones proPuestas por el· Honora. 
ble Senado en este.a.rticulo. ' 

r.escendente de sueldos de .un cinco 'POr ciento 
• anual". 

-"Las imposiciones y aportes patronales que 
tenga.n en otra instituciónóe previsión deberán ser, 
traspasadas por éstas a.la Sección Periodística, 
dentro del plazo de se1s meses, con SUl! J:e6Í>eCtivos 
detalles poo' hiio, y servirán de abono al integro de 
im:posiciones que corresponda a los afios 
<i~". .~ 

El integro de dl.chas imposiciones, en CaeG de 
ser insuficiente el traspaso de fondoS, se com­
pletará. con un préstamo' de reintegro en la forma 
y octndiciones indicadas en la presente ley". 

-La modificacilID del Senallo dice: 
"En el artículo que sigue, inciso tercero. se· h~ 

reemplazadQ la frase: "que tenga en otra ins­
titución", por esta otra: "que tenga ~l imponffll­
te en. otra insti.tución"; y. lag. palabras "de reco­
nocidos" po¡r "reoonoeiQ()S,". 

El sefíor ~Vtoepresidente) . 
Ofreq(')() la pa.labra .. 

El seÍÍor CW;'l'61I,pLANOO. . Pido .la palabra 
El señor SANI'ANDREU (Vicepresidente>. " 

Tiene la palrubra SU 8eÍÍor!aI. . 
El señor OASTttaoBLWOO. También reco-

miendo a }la; HonoH';\ble Cámara esms • 
modificacioneS, . que sonde simple re~acclóD . 

El seÍÍor SANTANURl6llJ (Vioepresldente), .. 
Ofret!.Co .la\palabra. 

, Ofil'€ZCo la palabra. 
. Cerrado el debate· 

El seÍÍOr AGUR'lO. ¿Cuál seria la modifl-
ÓBCión: última, Honorable colega? Yo no la veo. 

El señor '. ~ trata. de Un cam-
bio . de »3dacción, no más, Honol'Sible Diputaklo. 

El señorCASi'PII ,BJ..AN<X>. Es un ca.mblO 
de . redacción, HOIIlorable Dtputado: se ha lJeem: 
plamelo la fr~ "que tenga. en otra. institución 
por esta otra: "(!Ue teng~ el imponente en otri' 
iIJls;Jitución'~ . 

_ A r!. ... ...,...,...., _ M.e· refiero a la 'dltima 
El Senar ~U\l."~ "" • 

modificación, Honorable coleg~...!II'l1a. )eIe-
seÍÍor OAST6:J,;sLANOO. ' ~od no 

El or . . 'd " 1'0!!" "~co-
cambio de la frase "de reconOCl o . -

id" noe o:. SANTA.NDRJ6:cr (Vicepresidento). _. 
El senor 'ó " . 

"De reconocidO" por "reconOCl o . 
Ofrewo la palabra, 
Ofrezco la palabra,. 

Acou'ad!G. ,"; : '," "" .. "', i ~, '; ! ' 

· En discusión la. modificación al a.rtfculo que si 
,glle. ' 

O€lt'Iado el 'debate. . 
,Si le parece a la Honorable CáJn,a4'a. se acep- • 

. . tarán las modificaciones introducidas por el Ho-

-El a.rtíoulo que sigUe, de la Cámara decía: 
, . , 

"ArticUlo '" El imponetnte a quien s'" r€co­
nozca el tiempo se1'Vióo con posteriorida.é. al 15 de 
j,ulio de 1926, qued:a obligado a integrar 1M impo. 

. ,giciones correspondientes COil1 eJ interés simple 
<del 6 por ciento anual".' 

"Para elite efecto servintn de base los sueldos 
. sobre los euales se hayan l€gulado las imposlcionea 
oorrespondientes a' las instituciones r.e prev,sión 
& que hayan estado afectos los imponentes, En 
caso de ro haber estado MOgido ¡t ningún régimen, ' 
S€OO!Il.Siderará la renta del caigo que ocupen a 
la d.iot~1ón de la presente ley, o a la fecha de b-U 
IDQOrPV'."aeión ;lo ~ Caja, !lplicándose, Jllla ~I\lª, 

, 

nora,ble Senado. 
Acordado, 
En discusión el articulo siguiente, . 
Ofrerzcola palabra. . . 
~El artículo siguiente, de la Cámara. decl&.. , 
"Artíoulo,.. . Los nuevos imponentes I!l que. 

se refieren los. a.rtlculos (1) y ,(4) no podrán 
. 1 s reoonozca . impetrar las beneficios ,que se e. ' . d 1 
sino después de tres ados ~; la Vl?enCla e ~ 
presente ley.' salvo la ateDClOn médlCa, el segu . 
ro de' vjda~ la cuota mortuoll1a y el reajuste de 
pensiones, que entrará a re:.ir a contar desde la 
fecha de .la publiclliCión de esta ley., . 

lJa. Caja Naciónal de Empleados Públloos1 Pe-
,-

• 

• 

, 
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riodiMllAI, podrá, con el unico objeto de evitar 
Wl desequilibrio. financiero, aumentar o dismi­
nllilr -las imposiciones de los afiliados y laG patro-' 
nales, aumentos que no podrán exceder del dos 

• 

. y medio po5 ciento para cada caso y pa.ra cuyo 
flI! se reqUi!rirá la dictac16n de un Dec,¡etoBu­
[llemo por el Presidente de la Repúbllca". 

-La modificación del Senado dice: 
"En el articulo siguiente, inciso p¡rimero, se 

ha. interc2(lado 006 letra "a" entre "imponen­
tes" . y "que"; se ha eliminado la. palabra "la" 
antes de. "vigencia"-; y Se· ha substituIdo la fra­
se final "puibliC8iCión de esta! ley", por esta otra: 
"vig.encia de la .misma Ie<y". 
. Los incisos segWldoy terceliO halo sido ell-

• 
minadoo" . 

El sefier' CABTe:! .BJ.ANCO. . Para evitar con­
. fUsiones Honomble Presidente, seria convenielIl-, . 

te votar por incisos esta disposición. . 
En el in<:i80' primero, se ha Ílntercallado una 

letra "a" €'IlItre "imponentes"· y "que"; se ha eli­
minado la palabra "la" antEs de "vigencia", v 
se ba substituído la fraoSe final: "publicacián de 
esta ley". pON esta otra: "vigencia· de la misma 
ley" . 

· Thta disposición hay qUi!. apro~arla. salvo los 
incisos 2.0· Y 3.0, que halO sido eliminados por el 
Honorable Senado. 

(Vicepresidente) . El señor SAN'I'ANDRP:U 
Ofrezco la palabra. 

Ei señor CAS'I'FD .BLANCO. En esta disposi-
ción hay un error, señor Presidente" porque ,o 
que se pretende eliminar es precisamente el in­
ciso .2.0. 

El señor TAPIA. ¿Por qué no votamD.'J el in-
ciso primero, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).· -­
Votemos el inciso primero, Honorable Diputado. 

El señor PIN P:! 10. Que' se lea el inciso, se-
ñor Presidoote. 
· El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Si le pareCe a la Honorable OámaNa, se votará 
este inciso pr~ero. 

Ofrezco la palabra sobre el inciso primero de 
eSte articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
· Si le parece a la Honorable Cárrio.r1t, i':e acep­

• tará e¡te inciso. . 
El señor CAS'l'ELBLANOO.- Ctln las mod¡­

ficaciones . que le ha hecho el HonoR"I.ble SP-­
nado. 

El sef\or SAN'!'ANDRliro (Vicet):residente). -
• •• C()lIl Ja. modificaciones introducidM por el 
Honorable Senado. 

Acordado. 
Con resPecto al error que \Señala Su Señoria ... 
El sefior GAST@ ,BI.ANCO . -- En el inciso· 

2.0,Honorllible flJ'ealdente, hAy lIlecesldad (bl 
man1;elIler la dispo.sición de la Cámara de Di;Ju­
tados. El 3.0 se refiere a!1. integro en caso de 

. insuficiencia. Y debe mantenerse el inciso 2. o 
de la Cáma:!i:l de Diputados porque· habla. del 
aporte patronal· e imposiciOltles qUe tengan en 
otra institución de previsión, 1015' que deberán ser 
trtlspalsados por á;tas a 'la Sección Periodística. 
dentro del plallO de. seis meses, con STh> 

• 

• 

• 

vos detalles por año, y servirán de abono al lnte­
gro de impooiciones que cor'responda. a los afias 
lieconocidos. Esto consIgna la contabilidad. del • 
régimen de, previsiÓlIl, y, por consiguiente, la cA-

, ma¡ra de Diputados debe insistir en el meso 2.0 • 
El sefior SANTANDRJreU (Vioepresidente). _. 

TencUia que aCeptarse la supresión del Senado. 
El señor .- NO,sefior, de-

ben mantenerse las dispooiclones completas de 
la Cámara de DiputadoS. 

El sefior SAN'rANDREU (Vicepresidente). 
Los incisos 2.0 y 3.0, entonces, se rechazan, ma~­
teniéndose loo de la Oámara de' Diputados. Ese 
eS el er:~r que. hay aqu1. 

'Ofrezco 1:" T)alab.l'a. 
Ofrezco la palabra . 
Ce:rtr2.do el de·bate. . 
Si a. la Cámara le parece, se recha7.aría la eH­

mirnacién que se hRice de los incisos 2.0 y 3.0 'J 
. se mz.ntendrian los incisos dé la Cámara de Di­
putados. 

Acordado . 
. En discusión las modillcaclones al ardcu1.o si-
guiente. . 

Ofrezco la palabra. 
"';.El articulo siguiente, de la. Cámara, dec(a: 

• 

• 

"Artículo '" UlIla comisión compue3ta por tres· . 
Cúnsejeros, de los cuales par lo menos nos ten­
drán que ser, representant€s de los imponentes 
periodi;;;tas. deberá practicar la comprobaCión "J 
calificacián de. servicios que se hagan valer por 
los interesadós, por el tiempo s~l'IVldo. antes de] 

. 15 de julio de 192'5, y loo reconocimientos a qua 
ce rcf:0Ten los artícul03 (1) y (4) del articulo 7,0 
de la presente ley. Esta Cemisión obrará por 
delegación del Consejo y sus acuerdos deberán 
ser aprobados por éste. 

La Comisiónlt que se ICfiere el inciso prece­
denté, podrá delegar en los organismos urovin-. 
cial€s de la caja, la comprobacilm de años de 
servicios a la recepción de 1M informaeiones co· 

dí te " "Impon en s . 
-·Las modificaciones del Sena'do dicen: 
"En el artículo qUe sigue, inciso primero, se ha 

reemplazado la palabra "periodistas" por "de la 
Sección Periodística", y se ha intercatlado la pa­
labra "J03" entre "de" y "servicios"; se han colo­
('ado una coma después de "1925". y se ha re~m­
plmado la, cita del articulo suprimido" . 

El si!ñor CAS'I'ELBLANCO. En el artículo 
que sigue, inciso primero, se ha reempla:z¡ado la 

'palabra "pe~.odistas" por "de la Sección Perio­
dística"; se ha intercalado la palabra "los" en­
tre "de" y "servicl);;" óe na colocado nAa coma 
después de "1925". y se ha ;reemplazado la cita 
del artículo suprimido. Si le pa_'}ce a la Ho­
ñorable Presidelllte, Se podría aprObar la modi­
ficación propuésta. 

El . señor SANTANDREO 
Ofrezco la p,alabNa .. 

Ofrro,co la palabra.' 

(V1cepre<;idente). -
• 

• Oerrado el debate. . . 
Si a la Honorable Cámatra, le parece, Be a¡)r;)· 

• 

baría, la modificación del Senado. • 
Aprobada. 
El señor CAS'1'@,'BLANCO. En el meiso 2./) 

hay un error ea1 el impreso, sefiOl' Presidentll, 
porque' ha sido suprimido, ~n el oficio origi-

• 

• 

• 

• 
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tl8;l. del Senado, cosa. que no aparece en el lm- El señor CAS'l'e:X,BLANCO.,­ ¿Me pu nute , ... 
l'reIYJ. ñor Presidente? 

El señor SAN'l'ANDRE:t}' (Vicepresidente). .~ 
,Si:8, la Honorable Cámara le pMece, se aproba­
rla la supresión del inciso a qUe se refiere el Ha .. 

, En este artículo se han el1m1nado las p8~braa 
. "o no" y se ha reemplazado la cita del inciso 1M­
gundo. 

, 

,norable Diputado. , 
El señor GA'lírI'E. ¿Por qué no se lee me· 

.lar' . 

El setiQt 
Se le v .. a 

SANTANDREU 
dar lectura. 

(Viceprasidente) . 
, 

El señor SECRETARIO.. Dice as1: 
. '. 

"La Caja Nacional de Empleados Públicos., 
Periodistas, podrá.; con el único objeto de .evitar 
lIn desequilibrio financiefo. amnellltruro dlsmi­
nv.ir 1? s imposicionas de los afiliados y las patro­
nales, . aumentae que no podrnn exceder del dos 
V medio por ciooto, para cada caso y para rmro 
fin se requerirá.' la dictaci6n de un De~eto 'Su· 
premo por el Presidented~ la República". 

, 

El señor CAS'I'ELBLANCO.- Hay que ae€ptar 
la eliminación. Honorable Presidente. Ella esta­
bleceque la Caja Nacionai de Empleados Púbii~ 
cos y Periodistas podrá. con el único objeto de 
evitar un desequilibrio financiero. aumentar o. dis- . 
minuir las imposiciones de los afiliados y las pa- . 
tronales, aumentos que no podrán' exceder del dos 
y medio por ciento para cada caso y para cuyo 
fin se requerirá la dictación de Un Decreto' Su­
premo por el Presidente de la República. 

• 
Esta disposición debe ser eliminada. El Hono. 

rabIe Sena<lo así lo acordó, de manera que hay 
que aceptar esta supresión. 

, 

Se . trata, . repito, de una autorización para' au­
mentar o disminuir hasta en un dos y medio por 
ciento las imposie'iones. Es conveniente no dejar , 
sUjeta esta autorización de variar los aportes pa-
tronales y de los imponentes, ÚDicam'ente. a lá 
volumaddel Consejo ~e la Caja. 

Ruego al Honorable Presidente solicite el asen­
t:mlt'nt.(, de· la Salapará aceptar esta modifica­
clér" o sea., la supresión de este inciso, propu(:sta 
por e.l Honorable Sl!l1ado. '" 

E] señor SANTANDREU (VicepresltH:ute. -
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptará 
la eliminación de este inciso, o sea, la modifica-· 
ción del Honorable Senado. , 

. Acórdado. 

En disCUSión el articulo siguiente: 
-·El artículo siguiente, según el proyecto 

bada pOl- la Cámara, decía: 
apro-

Me permito' proponer a la Honorable Cámara 
la aceptación de esta modificación. , 

El sener fANTANDREU (Vicepre!1lien~-.e\. -
Ofrezoo la ,palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece· a la Honorable. Cámara, Se aproba.-

rá esta modificación. 
Aprobada. 
El sefior CASTELBLANCO. Finalmente, si me , . 

permite el señor Presidente, se ha agregado como 
artículo final del articulo 7.0 de la Cámara, que 
ha pasado a ser 5.0 del Honorable Senado, un ar­
tículo nuevo que establece que "Los imponentes vo 
luntaríos, 'mientras se mantengan al dIa en el pa 
go de sus imposil!!ones, no estarán· obligados • 
imponer en otra institución de previsión". 

Es 'conveniente aprobar este artículo 
por el Honorable Senado, a fin de evitar los in­
convenientes de una doble imposición . 

El señor ~~ANTANDREU (Vicepresili.:m~~l. --
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debáte. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rá esta modificación del Honorable senado. 
Apr9bada . 

, 

. En discusión el artículo 8.0. 
-Dice el artículo 8.0 del proyecto aprobad9 por 

la Honorable Cá.mara: ' .' 
Artículo 8.0. La jubilación será compatible con . 

el cobro de la indemnización por años de servicios. 
Derógase la disposiCión final del articulo 89 del 

Decreto Ley N.O 767, de 17 de diéiembre de 1935, 
y toda disposición legal que tienda a Jnterrumpir 
el goce de este beneficio". 

El señor SANTANDREU (Viceprestde!l~e·. -. . , 
Ea HunorableSenado ha suprimido este articu,o. 
Ofrezco la palabra. 

• 

El sefior CAS'I'ELBLANCO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. ' 

E! ,p". [ SANTANDREU' (Vicepre.~J.:1en,e· .• -
, . 

Tiene la palabra Su Sefioría. 

El señor CASTELBLANCO.--El articulo 8.0 H 
el que estableció la comIJatibilidad entre la, jub1-
lación y el cobro de la indemnización por '"á.fios de 
s€rvicios. . ' 

Este es un problema que se ha venido debatilin- . 
do desde hace mucho tiempo y. en realidad, debe. 

",Artículo . . . El Consejo determinará la con_ merecer toda la atención de la Honora'ble Cáma· 
dición de periodista, colaborador, o la calidad de ra para poder llegar a una conclusión que preci3~, 

realmente, en estricta doctrina, lo que, en este' imponente o no' qu"e pueda tener dentro d~ cada t 
empresa el personal a que se refiere el inCLSO se_ . mOmento, sea más convenien e. 

- gundo de la. letra f) del número m del articulo La Cámara de Diputados estableció la compati-
, 6.0 de la presente ley". '. bilidad de la ju~i1ación con el cobro de la indem-

-El Honorable Senado eliminó las palabras"o nización por años de servicios, y el Honorable Se-
no" y reemplazó la cita del inciso segundo de la nado suprimió este artículo. En' realidad, en la 
letra f), del número m del articulo 6.0, por el' práctica, las empresas periodísticas dyben. hoy df!' . 
!nCiBO s"""""do de la letra e) del número m del hacer la reserva correspondiente del 8,33 por cien-

~t>-. to para poder pagar la indemnizl:\ción por años de 
:artfeulo ''7", servicios; pero se ha hecho valer muy fundamen­. 

E! spñor SANTANDRP:U 
<Ofrezeo la ,palabra. 

.. 
• 

(Vicepresld '¡n te t • 

• 

- . tadamente po.t. las empresas periodísticas, la con­
veniencia de no aceptar la compatibilidad de la 

• 

, 

, 
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jubilaci~ con el cobro de la indemnización' por Y por la ley sobre1mpuestos a la -
:afios de servicios, por cuanto ello les acarrearía la producción y cifra de negociOS, y que. establece 
'!'Jertos trastornos económicos. que no regirán respecto de ellas las dlsposicione.s 

El señt'r GAfWI'E. . Pido la palabra, señor PIe- del Titulo 'm, de -la Ley '7,'74'7, la ley económica. 
':aidente. sobre cap1talizaci6n ,de utU1dades 

El señor Bi!:RMAN. Pido la palabra, Sr. Pre- La forma como desarrollan las empresas perlo-
·Bidente.. . dísticas sus actividades, con dificultades econ6ml-

El señor CARD,.:NAS. Pido la palabra, señot cas, justüica esta P\,otecci6n, tal como se ha ':le-, 
'Presidente. cho también para la minería ·nacional. Por eso 

El señor A'l'IENZA. Aun no termina sus ob· también creo que, en el momento actual, es ma-
,servaciones el Honorable señor Castelblanco. terialmente imposible mantener la compatibtll_ 

El señor SANTANDREO (Vicepresidente). -- dad. Y lo digo con toda franqueza, porqlle mi de­
Aun no ha terminado sus observaciones el Hono· seo eB-:-. no obstante haber algunas 
'rable Diputa40 Informante. ' hacerme cargo de las estrechas posrb1lidadE¡ eco-

A continuación, podrán hacer uso de la pala- n6micaS de las empresas periodfsticas de Chile. 
bra los Honorables Diputados Gaete. Berman 'f1 No se· puede mirar sólo la situaci6n de \lIla u 

. 'Cárdenas. , . otra empresa. Es Indispensable ver esta situa-
El señor CASTELBLANCO. A iniciativa del cI6n a través de todas las empresas del pals que 

Honorable señor Bossay y de otros señores' Dipu- actualmente atraviesan por una situación econó-, 
tados se presentó hace poco tiempo en la Ho- mica, muy difícil. . 
norable Cámara de Diputados, un proyecto de lev EStablecer la compatibilidad va a significar, l1. 
tendiente a establecer la compatibilidad de la Ju- S3 y llanamente, la reducción del personal y" tU 

. 'bilación con el cobr~ de indemnización por años mismo tiempo, posibilidades bastantes' desastro· 
<de servicios con respecto a los empleados públicos. sas para muchas empresas periodfsticas del país. 
~sta iniciativa parlamentaria fué acogida, según Termino pIdiendo a la Honorable Cámara; que 
:me parece,favorablemente, por la 9omisi6n de hllga un examen sereno de esta disposieión y que 
"trabajo y Legislaci6n SociaL.. • medite suficientemente sobre la conveniencia de 

El señor GAETE. Sí, señor Diputado. aprobar. en este momento, este artículo . 
• 

El señor CASTELBI,ANCO. . .. pero no ha . El señor VALDEBENITO. ¿Me permIte lms 
llegado todavia a la HOl1Qrable. Cámara. interrupción, Honorable Diputado? 
" El señor CARDENAS. ~pués también ha El artículo diez, tal como ha sido redactado por 

IDdo acogida -por la Cámara, en principio. el Senado, ¿no da la posibilidad a las empresa. 
El señor CASTEI.13LANSO. No obstante, e! periodistil:as para que puedan aplicar tamoién la 

indispensable hacer, en estos momentos, un exa- disposición del' artículo octavo ... ? 
men a conciencia acerca de las posibilidades de El señor CASTELBLANCO. ¿Cómo dice, Ho-
aplicar prácticamente esta disposici6n, a fin de norable Diputado? . 
QUe esta materia,' que es de enorme trascendencia, El señor VALDEBENITO. Digo si· el articulo 

• -encuentre la más adecuada, la mM justa solu- diez, en la forma como ha sido redactado por el 
. "' , 'Clon. 

Si ,bien es cierto que las empresas periodisticas 
deben hacer la reserva correspondiente pata E'). 
pago de la indemnización por años de servicios, 

.. , o es menos cierto que con la nueva ley aumel:­
tarán las jubilaciones y por consiguiente, los des-

· <embolsos por indemnizaaiones habráil también de 
aumentar. . 

'hora 11 otros aspectos de este 
problema, debemos enorgullecernos de nuestra li­
bertad de prensa,esencia y, base de nuestra de­
mocracia. La prE'ns,a, sobre raras excepciones, des_ 

'arrolla sus actividades econ6micas en grandes di­
ficultades y sacrificios, que merecen también una 
consideración especial. 

Después de haber hecho un. recorrido a través 
de América, uno llega recon!OI;tado al presencia.r 
el estado en que se encuentran nuestras institu­
ciones wclales y pol1ticas, al presenciar el esfuer-
3) que realizan todos los chilenos en todas las sc 
tl.vidades productoras. 

Por eso debemos analizar con detenimiento la 
e1tuaci6n actual de las empresas periodisticas y 
si están realmente en condiciones de sufrir .J!I , 

gravamen de esta entidad. 
He sido, también y mi. experiencia 

me indica que debemos proceder as!. 
Por eso, juntoeori esta modificación relativa a 

la ~ompatibiUdad, hay una dispoSición posterior 
'que crea una situación de privilegio a las empre­
;8aS perlodfsticas. Me refiero al articulo lO, que 
Wl exJme de los ereados por 1& Le!V '7,1{4 

• 
• 

• 

• 

Senado, no da la posibilidad a las empresas pe­
riodfsticas para. que puedan aplicar la disposici61' 
del artículo' ootavo. Estas empres'as, según lo pro_ 
puesto por el Senado,. estarán exentas de los 1m 
puestos de la ley número '1,144 y de otros más 
como no regirá tampoco para ellas 'la dIsposición 
del Título III de la Ley N.O 7,74'7. 

¿Esto no le va a dar posibilidad a las empre­
sas periodísticas para aplicar la disposici6n del 
articulo octavo? 

E! reñor CASTEToB'LANGO. Es muy posible 
Honorable Diputado, 'que con la modificación 
aprobada por el Honorable Senado, qUe suprime 
además el lfmite de los cinco millones de peses. 
se produzca esa' situación: pero hay que conside­
rar qUe estas empresas se debaten, económIca­
mente, en medio de muchas düicultades. 

Entretanto, como anotaba un Honorable Dipu­
tado en el día de ayer, a la minepfa se le 
dado ciertos privilegios. Y si esto es así, es con­
veniente también otorgar algunos beneficios a las 

. empresas . periodfsticas, para que puedan desen­
volverse en mejores condiciones, objetivo que se 
consigue con el criterio adoptado por el Honorable 
Senado. 

Ruego; pues, a la Honorable CtYnara tenga • 
bien decidir ,en conciencia, 10 que proceda con 
respecto a esta disposici6n. 
. El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete; a 
continuación. los Honorables señores Berman, 
ClLrdenas, Agurto, Ocampo y Carvallo . 

• 

• 
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El señor GAETE.- No hay duda de que las ar-
f gmnentaciones hechas por, el Honorable Diputado 

Informante, tienen base con respecto a las difi .. 
cultades que afronta toda la' prensa para' finan-
ciar.se y sobrevivir. , • 

El señor IZQUIE:RDO. Es muy "crítica" 18 

aituaci6n. 
El señor TAPIA. ' Su Señoría es muy "ilustra­

do", 

El señor GAETE. Su Señoría ha dicho acer-
tadamente, que algunas, empresas, de aprobarse 
esta disposición, seguramente se arruinarían, Yo 
no pretendo deSCOnocer esta posibilidad, especial-

, ,'mente en 10 que se refiere 'a la prensa que no 
tiene avisos comerciales, qUe es la, qUe lucha con 
mayores dificultades; pero, señor Presidente, por 
sobre todas estas consideraciones, qUe las encuen_ 
tro muy legitimas, estimo que el legislador mo­
derno debe procurar mayores expectativas tanto 
al empleado,' como al obrero, pára que éstos se 
acerquen cada día, más al bienestar que tienen 
derecho a exigir de la colectividad. 

En la COmisiólU' que' presido ha sidoaprobacta 
otra iniciativa con este mismo fin, cual es la de 
Que a lOS empleados públicos, que hoy día no tie­
nen derecho a' indemnización por años de serv!­
dos, en caso de jubilación, se 'les haga compati­
ble aquél· b~heficio con el de la jubilación; y a la ' 
inversa, que a los empleados particulares, que hoy 

'día tienen derecho' a indemnización por años de 
servicios, pero no tienen derecho a jUbilaCión 
también se les conceda este derecho. 

, 

Ya sabemos lo que ocurrecuan,do los emplea-
'dos públicos se acogen a la indemnización por 
años de servicios, y se dedican a actividades in­
dustriales 'o comerciales. Generalmente pierder. 
inútilmente toda su indemnización, porque no han' 
tenido tiempo para adquirir, experiencia antes en 

, las actividades productoras. ' 
Creo, pues, que lo más justo y seguro es ha­

cer compatible la jubilación con la indemniza­
ción y me parece que esta es la oportunidad de 

, , 

sentar precedente en la materia. El legislador 
debe ponerse a tono con la realidad y es por esto' 
qv.e, pese a los buenos argumentos que ha dado 
el Ronomble Presidente de la Cámara y Diputado 
Informante, señor Castelblanco, estimo qUe las 
empresas periodísticas pueden financiarsé, como 
lo han hecho en tantas otras oportunidades, por 

. ejemplo, elevando el costo del aviso, que paTa JTI ' 

comerciante no significará gran cosa pagar algu­
nos centavos más. Este no será un problema, 
porque la gente que avisa o recurre a los diario'5, 
lo hace porque efectivamente obtiene alguna uti­
lidad Q ventaja desde el punto de vista de sus 

,tntereses. 
No me parece. Honorables colegas, qUe haya 

, que aducir mayores razones para producir el con­
vencimiento en toda la Honorable CáJIlara de que 

" 51 restablecemos el artículo 8.0, habremos satisfe­
'cho una necesIdad social que se ve venir y que 

. ya hemos estudiÍ:ldo favorablemente en la' Comí,' 
sión que presido. Hay ambiente para esto y no 

, yeo por qué vamos a negar ahora estos beneficios 
",1' gremio de periDclistas, muy respetable en to-

, , 

do concepto para mi. . 
¿Por qué ha de negarse a este gremio lo que 

deben obtener en esta oportunidad? 'Ello!'; han 
luchado, han batallado para' esto. • . 

Además, quiero, decir Que no sólo ,han 'sido los 
, ' 

• 

I 

, 

de Valparafso y Concepción, sino también los de­
Santiago, los que han venido a hablar con e) 
Presidente de la Comisión de Trabaja en mu­
chas oportuniliades' Con' esto quiero decir qus· ' 
todos ellos han trabajado por el despac.ao y el 
mejoramiento de sus condiciones de vida. Par ... 
todos e110s no tengo más que reconocimiento, 
por' los esfuerzos y la colaboración qUe han apor­
tado para obtener que este proyecto sea despa­
chado en la mejor forma posible. 
, Por esita.s razones, por el :respeto qUe me me·re­
cen ,todos los obreros y empleados que trabajan 
en estas empresas y porque ya hay 'precedente' 
sentado en la Comisión que tengo el. honor de pre­
sidir, de aceptar esta compatibilidad, el' que nos­
otros los Diputados socialistas, vamos a votar fa­
vorablemente el artículo 8.0 de la H. Cámara, 
rechazand'o la supresión propuesta por el H. Se­
nado. Ojal¡1 que ¡ps Diputados socialistas de Tra­
bajadores, cUyo único representante en este mo­
mento es el honorable, señor Berman. los comu­
nistas y demás parlamentarios, nos acompa.ñarán 
también, en este mismo t~peramentú, • 

El señorSANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el honorable, señor Berman. 

El seña., BERMAN.- Señor Presidente. cuan-
do p¡;esenté a la considera'ciGn de la Honorable 
Oámara este artículo, interpretaba el sentir d,e t.o-
do el personal técnj.;:o de las empresas ,perlOdl~' 
tieas. De ahí que me ha llamado profundamen"e ., 
la atención qUe un diario haya informado que, los 
pt',trones y obreros habían llegado a un acuerdo 
determinado sobre esta materia. No hay tal acuer-
do So trata sencillamente 'de cumplir con la ley . '"' ' 

y la leyes pareja. " 
Se califica a estos trabajadores como emplea­

dos particulares, y estos últimos, a través de mu­
chas luchas, han conquistado la indemnización 
POr afies de servicios, el 8,33%. Las empresas pe-, 

'riodísticas han redbid'o una atención de privile-, . , ~ . 
gio en comparaclOn con las tiemas empresas e m-
dustrias particulares,' puesto que a eJla,~ no se les 
eXig'e que este 8.33% sea depositado regula;mell­
te en la Caja Nacional de Empleado~ Públicos pa' 
ra incrementar los fondos de indemnización, sino· 
que 'se les p~rmite y autoriza para que hagan las 
reservas correspondientes. en sus propías cajRs. 
como nos ha diQho el honorable Diput!:ldu Infor' 
mante. Digo qUe las empresas periOdísticas está:! 
en situación de privilegio, porque no sólo no ha­
cen esta imposici{ n a la Caja d'e Previsión corres" 
pOlldiente, sino que mantienen empozftdo este d~­
nero, lo utilizan y se favorecen con los int~rese8 
y el rendimiento que produce. Ya, pesar de Q'¡e' , 
hacen uso de este fondo de reserva, qul" es~á des­
tinado por la ley a un fin' determinado. aun in" 
sisten en que esta dispOSición puede acarrell.rle;:. 
situaciones d'ifíci1ss, sitúaciones ano; males. ruin", 

Reconozco, señor presidente, como lo reconoce 
todo el país, que nuestra prensa es una podero~a 
arma de defensa de la democracia; sa1vomu'l" 

, contadas excepciones, nuestra prensa no es vena;. 
Pero también debe reconocer la ,Honorable Cá­
mara que una prensa que reúne estas concikiones, 

,qUe da ejemplo a la nacionalidad en muchas de 
sus actuaciones, debe también d'ar ejemplo en el 
fiel cumplimiento de las .leyes ,sociajes, ,8i1a jJren· 
sa, exige qUe para los empleados partiCulares s~ 
cumplan las disposiciones sobre indemnizacirn, por 
años ñe, servicios. si exige que todas las disposi­
ciones 'legales y constitucionales sean cumplidas 
pOr la ciudad.anía, es necesario que sea la prime-

, 

• 

• 
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:ra en cumplirle á su personal administrativo, '\ los 
'periodistas y a su personal técnico, respetando el 

<lel echo al 8,33 por' ciento. 
Con el objeto de qUe no haYa un retroceso en 

las conquistas sociales, con el Objeto de que SI;! 

mantengan disposiciones ya consagradas en la 
práctica y con el propósito de que las empresas 

.cumplan con. las disposiciones legales, que \ ellas 
más que tladie están obligadas a respetar Y cum' 
:pilr, nosotrcs vamos 'a insistir en que las jubila· 
ciones sean compa,tibles con el pago de las indem 
nizaciones por añps de servicios. , 

De no aceptarse este temperamento,señor Pre' 
:sidente, nos veriamos obligados a· presentar . un 
nuevo proyecto de ley destinado a colocar a las 
-empresa.s~ periodisticas en el camino legal que les 
-oorre,4iJond'e Y exigir que· en adelante no guarden 
-como reserVa el 8,33 por ciento, sino que procedan 
-en la misma forma 'que lo hacen las demás em-
:presas particulares, a 'las cuales se les exige que 
impongan este 8,33 por ciento, en la Caja de Pre . 
-visión de Emplead,os ,Particulares. 

Vamos a votar en esta forma, señor Presidente. 
<como he dtcho, para que los periodistas y él pel'o 
:sonal técnico de la~ empresas, tengan laseguri­
-dad de disfrutar de la indemnización por años de 
servicios .que en justicia merecen, junto con la jU­
bilación. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
'Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS.. En realidad, señor 
Presidente el articulo 8.0 debe merecer teda la 
atenciCn :cÍ.e la Honorable Cámara porque es ·la 
parte medular del' proyecto en debate. 

Los representantes de los diversos partidos te­
nemos que actuar de acuerdo con nuestras con 
-vi-cciones y nuestro sentido de solidaridad social. 

La justa aspiración que está contenida en el 
;artíCUlo' 8.0, fué aprobada por b Honorable Dé.­
.mara, después -de oír a todas las entidades y sec-

• • 

tares interesados. 
En el Honorable senado, en realidad. no fueron, 

. .oídos los sectores afectados por esta disposición y' 
,en consecuencia, la resolución de esa CorPoración 
'no puede pesar en nosotros, represent·antes de la 
·clase obrera. En vista de esto. señor Presidente . . 
no podemos desentendernQS en absoluto de esta 
;sentida aspiración de justicia social que cumple 
Plenamente este articulo.' . 

Señor 'Presidente, puedo declarar con orgullo en 
·esta Honorable Cámara que mi modesta educa­
·-cién ,casi nula Se, la ~bo en gran parte a la '. . 
J¡rensa, a esa verdadera universidad popUlar des-
'tinada. a la,; clases desheredadas "de la fortuna. 
En efecto, los que no hemos tenido la suerte de 

. 'Poder cursar siquiera las humanidades porque Vilo 
1ucha por la vida nos obligó a trabajar desde pe­
·queñGS hemos podido, sin embargo. acrecentar 
-nuestro modesto acervo de cultura merced a la 

. Estos hechos los reconozco públicamente, 
. ,como un homenaje a la prensa de nuestro pais. 

. Pero de ahí, señor Presidente, a cercenar una 
-verdadera conquista sostenida por el gremio. hay 
'mucha distancia y no puede llegar hasta alli nues­
'tro reconoclmien~o. 

Ade~ás, las disposiCiones del articulo 10.0 {:o­
'locan en una situación más favorable, para cum-
1I1ir. esta nueva modalidad socIal, a 'las entidades 
periodísticas de prOvincia, que son. las que luchan 
-en forma más desiguál para proseguir la pUbli­
O1.Ción ele sus periódicos. 

Aquí mismo, en esta Honorable Cámara, bem06 
• 

• 
• 

, 

visto cómo hemos concedido a la prensa; algUnas 
situaciolll'S especiales. La hemos liberado, en el 
actual periOdo extraordinario, por ejemplo, del 
impuesto correspondiente para la internación del 
papel, lo que constituye, en realidad, una ayuda 
efectiva. . 

Cuando se aprobó, oace P<>90, la liberación de 
ese impuesto, yo dejé constancia expresa en la 
Honorable Comisi6~_ de Hacienc'l y en esta Cá­
mara, de que daba mi vote favorable, a fin de 
que las entidades. beneficiadas se comportaran en 
forma más equHativa con sU personal Y no tuvie­
ran que ir sUS empleados y obreros hasta los Juz­
gados del Trabajo para seguir allí los mil trámi­
tes necesarios para hacer prevalecer sus derechos. 

En realidad, estas emp~sas periodísticas no 
debieran competir como empresas comerciales,. 
hasta el punto de discutir y negar los derechos 
que tienen sus trabajadÜ'res frente a las leyes so­
ciales. 

Sin embargo, hay muchas que así lo hacen 'y 
especialmente, aquellas que se dedic-an más al as: 
pecto comercial que al ideológico en sus periódi­
cos :y que obtienen utilidades cuantiosas en su 
de~arrollo con;e~cial. Han llega.<l.o hasta. a supri­
mlr de sus pagInas, las páginas de vida obrera· 
convirtiendo todas estas lineas en dinero para SU 
caj a mercán tilo . . 

Por esto, señor presidente, porque los emplea­
dos públicos ya. han establecido como una verda· 
dera conquista el proyecto qUe hay presentado pa· 
l'l!. ha.cer compatible la jubilación con la indem­
nización por afios de servicios, porque los emplea­
dos particulares también en su~ congresos últimos 
van tras esta justa aspiración. estimo qUe la Cá· 
mara, especialmente SUs sectores populares, tie 
nen la obligación de. demostrar ante esta pruebl¡l 
de fuego, la. veracidád de las doctrinas que pro' 
pugnan. 

En consecuencia, vamos a votar por que se acep­
te la insistencia de la Cámara en SU artículo 8. o 
rechazando la supresión del Senado. 

Como el honorable señor Gaete anunció ya el 
apoyo a este articulo de la Cámara del Partido 
Socialista Y de los partidos Comunista Y Booialis· 
13 de Trabajadores Y nosotros quedamos contem­
plados en esa expresión de "les demás partidos" 
vamos a' votar favorablemente esta aspiración, si, 
guiendo asi la norma invariable que desde su fun­
elación ha observado el Partido Democrático di' 
defender en todo momento, ampliándolas, 1a.s con 
quistas soci1l1es de los asalariados. 

El señor G AETE . . ¿Me permite una interrup' 
ción, H. Diputado? 

El señor .AGURTQ.- . Señor presi:dente, en ho' 
menaje .al interés que existe por' el pronto despa' 
che de esta ley, voy a decir solamente dos pala· 
bras. 

Se ha argumentado a fin de crear ambiente 9 
la supresión de este artku10 en el Honorable Se­
nado, haciendo rfsalta¡' 1'1 situación precaria p<>t­
que atraviesan las empresas periodísticas. Pero s6 
Olvida comúnmen~e' cuando se habla de esas em­
presas, que ellas hace tiempo que se vienen de· 
fendiendo de las leYes y conquistas sociales de sus 
obreros y empleados, con' el alza de los dia.rios, 
con el alza de sus avisos Y con la economia' de sus 
páginas. 

Si bien no podemos desconocer que existen' al­
gunas empresas periodísticas que defienden caD 
absoluta seriedad y lealtad importantes puntos de 
vlst:l doctrinarios, no débemos olvidar, por otra 
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~e, que la inmensa, mayoría de la prenaa del 
pais está. no s610 interesada en mantenerse como 
empresa comercial sino que, también, en defen 
derse de las nuevas norma~ impuestas' por las le­
yes. 

Esto f!!t,imo no t~ene precie y 51 tuviéramos que 
. valorizarlo, tOclas las conquistas social e" de loa 

obreros y empleados serían pocas para ponerlas a 
tono con las ingentes utilldade¡¡ de esas empresas 
a. través de sus centenares de afias de gestión al 
aervicio del periodismo. " 

Por otra parte, señor Presidente, y de acuerdo 
con nuestra posición, mantenida en la Comisión 
l1e '1Tabajo y Legislación Social, cuando se empe· 
zó a discutir el proyecto de compatibilidad de la 
jubilación con el cobro"de la indemnización por 
años de servicios de los empleados públicos, espe­
ro que no vayamos en este instante a renegar dli 
ella y acePtemos el artículo 8. o o, más bien dicho 
insistamos en el artículo 8.0 de la Honorable Cá 
mara de Diputados. 

, . 
, Si esto no ocurriera, nos quedaría todavía la 

oportunidad de establecer este beneficio en el 
. 'proyecto de compatibilidad de la jubilación con 

el cobro de la indemnización por años de servicios 
de los empleados públicos. 
,Termino e?CJ)resando que si el artículo de la Ho­

norable Cámara corre 'suerte adversa, nos reser· 
vamos el derecho de defender la conquista y as' 
piración' del gremio cuando se discuta el proyecto 
ya citad'o. 

El señor OCAMPO.­
Presidente . 

Pido la palabra, señor 

El señor SANTANDREU 
Tiene la palabra Su Señoría. 

• 

(Vicepresidente) .~ 
• 

. Él señor OCAMPO. No 'obstante que los miem­
bros del Particio Comunista comprendemo~ que eS' 
ta disposición nos va a afectar muy profundamen­
te para continuar sacando los periódicos que pu­
blicamos a t.ravés de las provincias con gran es­
fuerzo, vamos a votar favorablemente por que se· 
insista en el artículo 8. o de la H. Cámara. " 

Tenemos un diario en Antofagasta, "El Popu­
lar", . que nos cuesta enorllles sacrificios poderlo 
mantener; el diario "El Despertar" de Iquique y 
"El Amigo del pueblo"de' Valdivia, y otros perió­
dicos que pubUcamos a través del país. 

Nuestro propio diario. "El Siglo", en Santiago, 
siempre se encuentra con grandes dificultades eco' 
nómicas. , 

Pero, a pesar de que la aprobación de este ar­
ticulo afecta a algunas empresas nuestras, aUll­
que tuviéramos que ceITar las puertas de algunos 
de nuestros diarios, nosotros vamos a votar en for 
ma favorable esta disposición, por la se:n,cilla ra­
zón de que los Diputados de estos· bancos, lucha­
mOl' por que alguna vez se 1epague a "la clase 
trabajadora las indemnizaciones respectivas cuan 
do sus miembros dejen de trabajar, después que 
;hayan gastado todas. sus energías y sus esfuerzos· 
en incrementar las ganancias de las €mlnesas. 
Nosotros estamós luchando por que se les pague 

lit los obreroS Un mes de suéldo por cada año de 
"servicio. Si 'votáramos en contra de €"'t,? artículo 

querría decir que vendríamos a votar en contra 
de. toda "nuestra trayectoria encaminada a favo­
reOCll' a los hombres qUe trabajan en las diversa8 
Industrias del país, los que, después de agotar sus 
energías, al final de la jornada de trabajo, que-
. dan convertidos en un guiñapo humano; con sus 
cuerpos escuálidos y Sus pulmon€f¡ tu1:leI'CUIOSOS 
sin la posibilidad de ser admitidos en ninguna' 

• 

~,'- . . • 

• 
• , 

• • .. 
• 

parte, como está ocurriendo en las faenas de! 
norte del paIs. 

A un hombre de 65 afioo de· edad, ya no se le: 
da. trabaja en ninguna parte; de manera que S1 -
no tenemos _ en esta Honorable' Cámara la sufi­
ciente conciencia para defe'nder estos intereses. 
materiales, no sentaríamOs un· precedente dignó JI' 
justo para los trabajadores de nuestra patria.,.· • 
eno querria decit que nosotros no hemos compren.­
dido los sentimientos que animan a los trabaj.ado-
res de nuestro paIs. . 

La clase obrera, Honorable Presidente y Ho­
norable Cámara, no tiene nada más que su tra­
bajo. su esfuel'2o, sus energías. Al final de la jor­
nada de 30 afias, el hombre que tTabaja"'óen lln81 
industria, ya está gast~, cansado, es incApaz, 
muchas veces de presentarse a otras faenas Par-. , 
eue está mal alimentado. . 

A'gunos obreros de cierta edad, debido a sUS' 
propias condiciones fisicas, ya no quieren an­
dar en tranvías para ir al taller, pero tamPoCO' 
pueden andar cuadras :v más cuadras para llegar 
a' su trabajo. 

'EJn estas circunstancias, sefior presidente, nos-
". , 

otros hemos conversado con personales de algu­
noo diarios de Santiago, y nos han dicho:, "Sabe­
mas que se van a cerrar muchas empresas, pero, 
no nos queda otro camino". Noootros queremOS: 
que el personal de las empre~as Periodísticas. c?m 
prenda muy bien" nuestras palabras que, de nm: 
guna manera, contienen una ofensa para elloo, Dl 
con ellas queremOl3 echarles en cara estas' circuna:; 
t~.ncias. Lo que queremos es hacerlos comprender 
que en el pa1s hay dos clases de prensa: una, que: 
vive de lo.., intereses de la propia sociedad en qu~ 
estamos viviendo; y otra, que vive solamente del 
esfuerzo de la c1ase obrera' que neceSita mantener 
sus voceros para dar a cOnocer SUs aspiraciones 
v sus necesidades y para defender, con nosotros 
mismos, SUB intereses., .. 

De aquí, señor Presidente, que, a n<?mbre de lOS­
Diputadas de estos bancos, de lOS -DIPUtadOS co­
munistas, declare que votaremos favorab'ement~ 
el articulo 8. o de este proyecto. tal como está re­
dactado .. , 

, 
Nada más, señor Presidente. . 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la pal'abra e' Hon9I'aible señor Garretón .. 
El señor GARRETON.- señor Presidente. el 

Honorable· señor . castelbI~co' nOs decía, al co­
mienzo de la· discusión de este ttrtfculo, que meo, 

, " ' - . 
dit-á,ramos bien para resolver con p'ena conCjenCla 

Yo creo que para tomar una resoluciÓn en con­
. ciencia, hay que ver el fondo del problema" l.D¡;­
qué se trata aquí, señor Presidente? 

Se trata de ,hacer compatibles o no la jubila­
ción y la indemnización por a"fios de servicios .. 
SOn dos cosas distintas. La jubilaci'óh se finan­
cia de acuerdo con ¡as disposiciones resre~tiv:;5' 
de 'a ley. Tiene, pues. un financiam'ento p:'QDi() 

La indemnización nor años de serv1cios, en cam­
bio, correspond€ a· disposicIones· general~s que ri· 
gen para los empleados partjcuJare~ y Que. la ¡~v 
ha .hecho ~xtensivas a lOs perioói~tas. En vjrtud' 
de e'las...re obliga alma· impoSición de18.33 po!" 
ciento.. . 

Se trata, pues, de dos cosas distintas, y, por con. 
si<J:uienté. no debe estab 'eC€flSe una incompatibi­
lidad entre ellas: pueden y deben ser compatibles . 
La razón de princi'Pios es en consecuencia clara. 

Se dice que al aprobarse la compatibtlidad· se 
• 

• 
• 

" 

• 

, 
• 
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produclrrá. una Elitua.clón dlficlla las pe-
rlOOfsticas, . . 

La verdad. setíor es que los diarios 
y re\1Stas responden. por 10 general. a la defensa· 
de deterrninat'las ideas, prlnc'iplO1S o doctrinas o 
a .la detensa de determinados intereses. 

No hay razón para que 1M empresas periodísti­
cas deban quedar al margen o" no .ser afectadas 
1m detelmiDadllil leyes, en especial las de. carác­
te!' socIal. Si la dictaciÓJl de estas leyes acarrea 

oocmómicos a las. empresas perkldístl-
.cas, son los partidarios de las ideas que un diario 

.' Gefiende o los grupos cuyos intere8eS' defiende. 
los Que deben hacer un mayOr sacrificio para man 
. . sus órganos de prensa. En ningún caso 10.5 . 

empleados u obJeros qne en este.sempresas tra-
bajan. 
· La situación es, pues. muy clara y debe recha-' 
Z&l'~ la qUe ha hecho el Honorable se'­
nado de1 articulo 8.0 del proyecto de la. . 

El señor SAN'l'ANDREU (Vicepresidente). . 
TIene la palabra el Honorable señor Tapia;. y. >'l. 

continuacion, el. Honorab'e señor Cabezón. 
. El señor. TAPIA_ Señor Presidente, la discu­
sIón que se ha gEnerado en tomo a este artículo 
merece a'gunas consideraCiones de orden general,' 
qué se refieren a materias que me pa~ece que nin' 
gún Hklnorable colega de lOs que me han prece­
dldo en el uso de. la pa'abra .se ha refe·rido a ellas 
Generalmente, las empresas de l~ diferentes ra­
Il18f> de la 'producción o de actividades qUe pro­
ducen utilidades, argumentan que cada ¡vez les 
es más in80Stenible el giro de sus negoc,los' debido 
al peso de las leyes sociales. Y,en realidad, nun- . 
ca se toma en cuenta que en nuestro país estas 
le,es sociales sOn relativamente nuevas. Sólo se 

· toma en cuenta... . 
El set'ior OOLOMA,' ¿Me pennlte UDa peqúe-

fía· Interrupción Su Sefíoria? . 
. 

~searia pedirle al señor Presidente que reca­
. liara la unanimidact de la Sala para prorrogar la 

hora hasta el deSIPacho de ~ proyecto,. 
VARIOS SE1'tORES DIP[fI'ADOS.- ¡No señor! 

.. El señor YRARRAZA VAL: ¿Quién se opone? 
El señor uttIBE Damián), Su señoria se 

opone. . 
· El, sefiDr DJllI.QADO.- Si vamos a votar el ar-

, 
tieulo 8.0 ... 

-VARIOS BmORES , 

, 

DIPUTADOS HMlLAN 
A LA V,,:z_ 

El señor SAN'1'ANDREU (Vicepresidente), 
Ha oído la Honora:b'e Cámara la petición del Ho-

· norable señor Coloma. 
-VARIOS' SE&ORES ·DIPU"I'ADOS .. - No hay 

acuerdo, . 
El. señor S¡AN'fANDREU . -

En nlalidad.,. _-<_ . 
, El señor . Se despa.cb....... mejor 

at;'aOOfior SANTANDREU (Vicepresidente), 
Puede continU8l!' el HoDorable señor ~pia. 

El .setíor TAPIA. Jamás se ha tomado en 
cuenta la rnmensa util1dad que ia' mayoría de las 

• 

• 

{} DEl DB 19i4, 

, 
• benef),eios eualquierCOnrepto en sus 

des, han esas utilidades sbJ: 11-
mitae~; han . sueltlOS . sa:ariOs sin que 
para ellas regido laIi sociales; no. 
hanestllldo obligadas al pago de desahucios ni a.. 
ootlzar, en aportes eomunes con el Estado o con 
el mismo peI'SOiial. en un fondo para jubi1a.clones: 
u otras g!lll"antías que lljs leyes aoolales, rec~ente-

. mente, en estos últimos han ~t.ado consul-
tando en béneficio de los gremIos ma-

. nuales e intelectuales del país. , 
mstoy seguro que la mayoría de las emPlMa.$ 

periodísticas del país, para concretarme al . 
en debate, tiene una existenc'a ant.erior a la vi~· 
gencia de la maj'()r parte de nU~!ltra. legislación 
oc.cial, .~ntes de que muchas de estas leyee se a.pli 
caran, las . han tenido mml· . 
tadas, pues han cal'Écido de pautas para fijar las. 
rentas de sus servidores, Solamente hace tres años 
a . raíz del movirn:iento del año 1940 se ha Venid!> 

. '. 
!l. establecer una tab'a de sueldos y salarlOS pa.ra 
este ' de las. emplCSas perlodfst1cM,mas 
comúnmente conoot<:Í.o· bajo la denomina.clón de 
"gIemio gráfico". -. I 

Por otra ¡)arte, la limitaciÓn de utilidades, en 
una forma general, todavía no existe dentro de 
nuestTa legif;laciÓll, En efecto, en. esta Honorable 
.C'é.mara quedó demostrado que la Ley Económica 
que todavfa no. tiene un mes de vigenCia, no 
contempla una limitación dé uti1idades. sino una 
capitalización de ella.s. . 

Quiero hacer presente. además. que, como muy 
bleIl se acaba de manifestar, no nOS anima nin­
gún espíritu preconcebido de "erjudicar a 1;tS em- . 
pre~lls periodísticas de;· país. Sabemos que ellas. 
en el fondo, juegan un rol social de enorme im­
portancia: ,contribuyen? la culturización del pue­
blo. Cuando es pr~msa desprejuiciada.cuandO es 
pl'!'Psa que 110 antepone los intereses pecuniarios 
a los intereses sociales, contribuye a formar, en 
gran parte, 10 que se llama la opiNión ptIbHc~ 
Mal podríamos nosotros. entonces, señor P~'e3iden-

. te, porque sí, a.ntojadizamente .. querer perjudica.! 
a las empresas periodísticl!ls al imponerles una ga­
bela; lo hacemos, porque lo c{lI1~lderamos un IlC­

to de justicia y por eso estamos de, ~el1erdo con. 
lo que ha' adelantado el Honorable Dlputlldo In-· 
forma.nte, autOT de este proyecto y Presidente de­
la Cámara de Diputados. don' Pedro Castelblanco. 
quien ha manifestado que €l3tábamos dispuestos a 
a.poyar las modülcaciones que el Honorable sena­
do introdujo al artículo . 10 de la Honorable CA·' 
mara, Por esta función social a que me acabo. 
'de referir, que, en el fondo, contribuye a la cultu­
riza,ciÓlrl del pueblo, estamos dispu~ a. apoyar 
medidas de ca.rácter financiero Y económico que-
ayuden. especIalmente, a ~ueIla.s qu~, . 
como decia antes, no.anteponen '. ~l interés utill­
tario al interés social, COIJlO también estamos dia-, 
puestos a eximirlas de las disposicIones de la Ley 
Económica, tal oomo apoyamos esta misma idea. 
respecto a la Mine~a. POr ello, votaremos favo­
rablemente este articulo 10 en la forma que lo 
pr()J>ODe el' HOalorable Senado. . 

El señor CIF'OEN'I'fS,.. Votezno.s, señor Pte-
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• empresas productoras o que reciben beneficios ecO 
nóiul C()5, han tenido con anterioridad a la ~xiE!ten 
cla de estas leyes sociales, La mayoría de las 
principales empresas del pais tienen una vida muy 
anterior a la vigencia de las leyes sociales y d1;l­
rante cien atíos para aplicar un término medio 
adecuado dentro de nuestra vida independien~e 

sidente. . 
El señor' TAPIA. Como a manera de compen- . 

saciÓD, pues no podemos aba.ndonar nos seria 

• , 

• 
• 

• 

• 

se puede decir sin que durante un SIglo, 
las . proooctoras país o 186 que reciben. 

. jtnposibl~ hacerlo - el plm to de. viSta sOQ,ial 
pecto a lOS ttabajadores de la prensa, damos. con 
el articulo 10 del Honorable senado, mayores' fa· 

a lal! empresas periodisticas para que PUf: 
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edan desenvolverse' debidamente; pero no pO(!emos 
-dejar de reconocer, por otro lado, 106 derechOl acl· 
quirido.s Por estos trabajadores en lo que se rerie-, . 

.. 're a desahucios y en lo que se llama la jubila­
,.( ;.ción. Aún mM llacemos esto con un criterio ge-

,~ " 

-

-

• 

. neral porque estamos dispuestos a apoyar esta , . 

. idea y así lo haremos, cuando se ofrezca la opor­
tunidad, en la Honorable Cá.mara. de discutir ei 

. proyecto que estalble6e, e~ general, la compatibi -
lida.ct de la jubilación' con el desahucio. Me pa-

, 

:rece que no hay ningún ·1noonveni.ente 'para que, 
, en u~ ley' de caJ'ácter especial como ,es ésta, po­
. damos introducir cláusulas -que vaYIIiIl encauzadas 
por este camino, general, No es. sólo un principio 

jurídioo, sino que es un principio de. <X?­
mún la i.dea contenida en' la frase o sentencIa 

,<que dice; "Quien puede lo más, puede· lO menos". 

Aquí se ha n'1t'1~mtadoque, por 10 menos, la. ma.­
yoría de la Honorao,,,, Cáma-ra va a aPoYru: el P,TO 
-.yecto de ley que establecerá la compatibilidad de 
la jUbilación con el desahucio. Hoy se trata de un 

.¡¡(Jaso' particular de compa.t~b11i.dad de la. jubi lación 
· , 
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con el 'desahucio. Si ac~ptamos el todo, si acep­
t~os' que sea. general este shstema., me parece que 
no hay a.rgumento valedero que, impida que se 
pueda aplicar' este • .principio en particular a los 
gremios de. las empresas perkx:lísticas. 

Por tod8.'l estas razones,sefior Presidente, nos­
otros insistimos en que debe rechazarse la modifi­
cación del HonOO'abJe Senado que consiste en su­
primir el articulo 8.0 d~ la Honorable Cámara; 
y nos asiste lii- convicción que, refle¡r;ionando en 
mejor forma y viendo la' diS90Sición que tenemos 

. para ayudM equitativamente a todos los emPlea-o 
<los del periedismo, el Senado vo;verá sobre sus . 
pasos ... 

El setíor YRARRAZA VAL. j Qué discurso tan 
in,teresante! Lástima qUe sea tan inútil. . 

El sefior, SANTANDREU (Vicepresidente). 
• Habiendollegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a -las '13 horas. 
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DARROUY P., 
, Jefe de la Redacción . 
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